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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia .......... .. año, ti) pías 

.............................................. ‘ - p;-.

tod7 « ' ,,rna,^'•. "i ^'de 'leberá dirigirse 
BotETiN Orre8pW(lcncia administrativa referente al 
nnrL^ de f"0? •,odrán hacerse remitiendo el impo 
l-or Gao postal o Letra de fácil cobro. 
firatu» ÍL"6 contcnBan valores deberán ir cer,, 

cadas y dirigidas a nombre de la citada Inxh-ecióír. ZíMCKtV •

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qtünrc céiitimu.t t-or coda /'alabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se inserturán 
prefio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . .

La.6 iusercitmes se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador. por oficio: exceptuándose, según está preve
nido. las del Exento. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo t^e anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo corno comprobante, siendo de 
pago 1os demás <|ue se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

. El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

KT™PER,_DICO SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS 

* **'«í“¿uí11 o Iem?d,nte <’at 101 "«ñorea Alcaldes y Seoretarloi reolbnn nata 
<■ .» promaignolón, .i ,n .lla.gno .. Jtr^oó.V (¿ód^ d-Pondrán que .. fije uí ejemplM en”! .“S: 

Ui dUDoaiofon.. ^.1 « U. «Lód.go ♦ ooitamb-e, donde permanecerá haeta el reoibo del eigílente. 
povlnoía desde que se nqbhMn ofln?.i°bH,rft0riM ,,erx la c*Pit*l de f 8ec,,etxriOB oniderán, bajo su más estrecha reeponsabll** lias después para lo. demás pueblo.S®0 ® eu ellx' y deB,jB ouetro I nÍdkm-nLn?.r''*r 108 núm?r08 de/^e Bo l e t ín , coleccionados orde- 
<e noviembre de 1887). 1 eb 01 M ,nleni* proviuoia. (Ley de 8 f ,u euonadernación, qoe deberá verificarse ai

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN
JeJtición c?nSulla (:,eva(la ifor la De-

hid de dudas siir-'ith • C 'i ,ni(pC,ma Región, a vir- 
-v .le noviembre" é icm 3 aP,,ci‘c,“" 'l<' la Uy de 
del cual ha de vet-T í resP^cto al plazo dentro 
ros cuvo desnidn rSafl,n,si6n de los obre-
mixto dado <mr * ' etiare inJusto por un Jurado 
cho término * K l)Or .a,yunos se entiende que di-

ky Orga.

articulo 6/ fiiVpi (,< septiembre ultimo, en su 
cuarenta y oebu , n¡.ome,?lo.de la readmisión en las 
-dsn.o sentSa1^ a' ían° del
Ararse vi^' " * C^c\»n ,ha de con si- 
vieml re de 031P™,8"] ,a de 27 * 
la adi-Lnni u • c ta.da S1,cncia dicho ' 
rogación ele 1- (e ■13 mÍSma Previene ’a
cho ^ .^,¿1 P(,S,CmnCS qUC Se oP°^an a 
a"<es rXi'kf m/ S° qUe C1 del artictllo 
acuerdo con i a^,nie cuando el mismo está

..

on, por io que obliga al condenado a satisfacer,

extremo y 
'i de-

di- 
67 
de 
le-

en tales casos, el importe de los jornales a que di
cho período se contrae.

, Este Ministerio ha tenido a bien declarar con ca
rácter general que el momento a que ha de referirse 
la readmisión o nueva Colocación de los obreros in
justamente despedidos, a los efectos del artículo 52 

, de la Ley de 27 de noviembre de 1931, es el de las 
, cuarenta y ocho horas siguientes al fallo del Ju

rado mixto.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 

electgs. Madrid, 20 de junio de 1932.—Francisco 
L. Caballero.
SiiTor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 28 junio 1032).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2,995.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza

Buscas. — Circular.
El señor Alcalde de Litago me da cuenta de 

que el día 26 del actual desapareció de su do
micilio, de aquella localidad, D. León Peña Se
cretario y Agente de la Corporación municipal- 
dicho señor viste pantalón de pana negro cha
queta de color gris oscuro, camisa blanca’rava- 
da, calcetines negros y abarcas de goma. Tiene 
67 años.

Lo que se hace público »n este periódico ofi
cial para conocimiento general; encargando a 
.as Autoridad s do esta provincia, dependientes

M.C.D. 2022
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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayimtamienlos de la provincia ............  año, 5O ptas.
1.OS ilemas: trimestre, 15; semestre, 30; " 60 ptas. 
Extranjero: ” 22'sO; " 45: ” 90 ptas.

. s«sc> ipciones, cuyo pago es adelantado, sé 
oncearan de la Instiyción de Talleres del Hospicio 
lovincial. Pignatelli, , 99; donde deberá dirigirse 

toda la correspondencia administrativa referente al - BoLETtN
1-as de fuera podrán hacerse remitiendo el impoiti * 

por (,iro postal o Letra de fácil cobro. 
Las cartas que contengan valores deberán ir certi • 

ticarias y dirigidas a nombre de la citada Insj.eeeiód.. ' 
Los números que se reclamen después de transcu 

tridos enatro dios desde su publicación, sólo se ser 
pran al precio de venta,, o sea a S5 céntimos Jos 
del ano corriente y a 65 los de anteriores

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos for cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA jieseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. • .

J.as inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador. |>or oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Exento. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recilto de, anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

. El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

est e per iódico  se publ ic a t odos l os días , exc ept o LOS DOMINOOS 

erlteiloi de Africa sujeto* a ?a legielaotoñ^uf*í n »»te que loe señores Alcaldes y Seoretarios reolbaa este 
te eu promulgación, .1 en eiu/no se oír¿aosa I B°f ET,u  depondrán que se fije un ejemplar en .1 sitie de 
aivil), P otra cosa. (Código ♦ oostumb-e, donde permanecerá hasta el reoibo del eigf lente.
HOvínü^dMdenñ1. «La^ierno 20n obHg»torias para la capital do I , Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su máe estrecha responiaUHl. 
ítee deronérnara u. L^l0*nv?fiolalment6 en ““a, y desde‘cuatro I dM’ de ^“^ar los números de este Bo l e t ín , coleccionados urde- 
tanoTie^ubríde*®"/ m&,,,Ueb 0,de '* mUmM Provincia. (Ley de 3 f de cacha semestre iU enOaadernaclán' (lae deber* verificarse a< fa a1

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Vísta la consulta elevada por la De

de Trabajo .1,. la undécima Reglón, a vk- 
Ud de (ludas surgidas en la aplicación de la Ley de 

del cu-d'r!^brC í6 1931' resl,cd0 aI l>la™ d™‘ro 
‘ lia de verificarse la readmisión de los obre
. c( ('^Pxlo se declare injusto por un Jurado 

dado que por algunos se entiende que di- 
j t^”1'no es el mismo de diez días que para 
•irtí*! contra las sentencias concede el 
articulo 61 de dicha preceptiva:
ni/teíS 7antl0 ‘'V0 decreto ley de Orga- 
K?mí1rporat,va Nacional de 26 de na^em-

1 L6 texto refundido, que íué declarado ley 
■irtíeui X/-nr-lca 1cn (^e septiembre último, en su 
' ,',1 , 67 hJa el momento de la readmisión en las 
ni^ a ocho .horas siguientes al fallo del orga- 
(Lm- ' Scnlenc,acoi'. disposición que ha de consi- 
vi.-ni^ fHiesto que la Ley de 27 de no
]., /.le 'e 1 citada silencia dicho extremo y 

* 1 o.’C'onal décima de la misma previene la de- 
'^.tcion de las disposiciones que se opongan a di

* l|<¿.CllerP0.,leSa,• caso que no es el del artículo " 
' . s 'dernlo. máxime cuando el mismo está 
,|ll-u.< l f. V con el espíritu que informa la nueva 
gisacmn qye pretende que, declarado injusto un 
' espino, no baya jurídicamente solución de conti
nuidad entre el instante del despido y el de la read
misión, por lo que obliga al condenado a satisfacer,

67 
de 
le-

en tales casos, el importe de los jornales a que di
cho período se contrae.

1 , Este Ministerio ha tenido a bien declarar con ca
rácter general que el momento a que ha de referirse 
la readmisión o nueva colocación de los obreros in
justamente despedidos, a los efectos del artículo 52 

, de la Lev de 27 de noviembre de 1931, es el de las 
, cuarenta y ocho horas siguientes al fallo del Ju- 

fado mixto.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 

electos. Madrid, 20 de junio de 1932.—Francisco 
I.. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 28 junio 1932).

¡ SECCIÓN SEGUNDA
Niim. 2.995.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza

Buscas. — Circular.

El señor Alcalde de Litago me da cuenta de 
que el día 26 del actual desapareció de su do
micilio, de aquella localidad, D. León Peña, Se
cretario y Agente de la Corporación municipal; 
dicho señor viste pantalón de pana negro, cha
queta de color gris oscuro, camisa blanca’raya- 
da, calcetines negros y abarcas de goma. Tiene 
67 años.

Lo que se hace público ?n este periódico ofl- 
cial para conocimiento general; encargando a 
.as Autoridad s do osta provincia, dependientes

M.C.D. 2022
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de la mía, practiquen gestiones para averiguar
su paradero.

Zaragoza, 29 de junio de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena

SECCIÓN QUINTA

Núm. 3.002.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 

de Zaragoza.

Hasta la .hora de las trece del día 11 de julio 
próximo, se admiten proposiciones, en la Sec
ción de Fomento de la Secretaría municipal, 
para tomar parte en el concursillo, referente a 
la adquisición de dos aparatos extintores, uno 
generador de espuma carbónica para incendios 
de sustancias inflamables, producción unos 
30.000 litros hora, y otro de tetracloruro carbó
nico, de 10 litros de cabida, con el íin de aco
plarlos a las bombas de incendios.

Las proposiciones se presentaran extendidas 
en papel de la clase 6/ (4‘50) y un sello de la 
Caja municipal de 1'20 pesetas.

Será de cuenta del adjudicatario el pago de la
inserción do anuncios.

Zaragoza, 28 de junio de 1932.—El
Manuel Pérez Lizano.

Alcalde,

Núm. 2.996.
Inspección provincial de Sanidad.

Oposiciones a una plaza de médico titular inspec
tor municipal de Sanidad de Epila.

Como Presidente del Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones a la plaza mencionada, he 
tenido a bien señalar el día 11 de julio próximo 
para que a las diez horas del mismo comiencen 
los ejercicios en el Instituto provincial de Hi
giene (Ramón y Cajal, 66).

Lo que se publica en este periódico oficial 
para general conocimiento y el de los intere- 
sfídos

Zaragoza, 27 de junio de 1932.—El Presiden
te, Dr. Aniceto Bercial González.

Núm. 2.993.

Jefatura de Obras públicas.

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios y su empleo en recargos de la ca
rretera de Gallur a Sangüesa, kilómetros 87 al 
92,565, el contratista 1). Tomás Gascón Lahoz, 
a quien se adjudicó la contrata por orden de 
veintitrés de septiembre de mil novecientos 
treinta y uuo, y a los efectos de la devo
lución de la fianza que se constituyó para

responder de la contrata, se anuncia, de confor
midad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta 
del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los 
Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras remitan, en el plazo de treinta días, a la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, cer
tificación de haber o no reclamación contra el 
contratista por dichas obras; entendiéndose que 
no hay reclamación alguna si no se reciben cer
tificaciones.

Zaragoza, 28 de junio de 1932.— El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

Núm. 2.989,

Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo de Zaragoza.

Por D. Teófilo Rubio Catalán se ha interpues
to recurso contenciosoadministrativo contra re
solución del Trjbunal contenciosoadministrati
vo, de 28 de abril de 1932, sobre acuerdo del 
Ayuntamiento de Calatayud, referente a sanción 
al almacenista de vinos Sr. Marco.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración 

Zaragoza, 20 de junio de 1932.—El Secretario 
del Tribunal, José M." Galí.

* * *
Núm. 2.990.

Por l).a Pilar Sariñena Parroque se ha inter
puesto recurso contenciosoadministrativo con
tra acuerdo del Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros, de 10 de marzo de 1932, sobre rei
vindicación de terrenos del Monte Saro.

Lo que se anuncia, para conooimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y quisie
ran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 20 de junio de 1932.—El Secretario 
del Tribunal, José M.a Galí

Núm. 2.941.

Servicio de Avance Catastral Rústica.

Provincia de Soria.
ANUNCIO ,

De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 108 del Reglamento de 30 de mayo de 1928, 
se hace público, para conocimiento de los con
tribuyentes en general y entidades agrícolas in
teresadas, que las relaciones de características 
de clasificación del término municipal de Mon
tón estarán expuestas al público, en la Casa- 
Ayuntamiento del referido pueblo, durante 
treinta días consecutivos, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , dentro de los cuales todos los intere
sados que se crean perjudicados podrán formu
lar su oposición ante la Junta pericial corres
pondiente.

Soria, 24 de junio de 1932—El Ingeniero Jefe 
de la tercera Brigada, José Pérez Guillén.

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 2,924.

Comandancia Militar de Marina.
SECCIÓN SÉPTIMA

Brigada de Ferrol.— Troxo mar ¿limo de Ferrol.
Relación nominal filiada de los inscriptos de 

esta capital, comprendidos en el alistamiento 
del año actual para el reemplazo del año 1933, 
naturales de la provincia de Zaragoza, que de
ben ser eliminados del servicio del Ejército, in
sertándolos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la referi
da provincia, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 55 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería de la Ar
mada.

Folio, 158/932.
Nombres y apellidos, Francisco Sebastián 

Hernández.
Padres, Francisco y Faustina.
Naturaleza, Riela.
Fecha de nacimiento, 18 enero 1913.
Ferrol, 30 de mayo de 1932.-EI Jefe’interino 

del Detall, J. Ayala.- V.° B.°, Joaquín Ferie.

SECCIÓN SEXTA

Longás. N. 2.999.
Formulada la cuenta de inversión de la can

tidad concedida a este Municipio en concepto 
de subsidio para remediar el paro forzoso obre
ro, que habrá de ser remitida al Tribunal de 
cuentas de la República, aprobada por el Ayun
tamiento queda expuesta al público, en la Se
cretaria de esta (Corporación municipal, por el 
tiempo reglamentario, a efecto de reclamación

Longas, a 27 de junio de 1932.—El Alcalde 
Marcelino Campo. ^icaiae,

Pastriz. n .° 2.997.
mi °r a.c!ierd.0 de la Corporación municipal de 
ni presidencia, el día 2 de agosto y hora de 
as seis de la tarde, tendrá lugar en la Sala del 
^un# a?,ent0 la subasta para el aprovecha- 
h ¿ A"? deTPastos de las Mejanas del Lugar y 
«i tiam ^ad°’ Pr°Piedad del Municipio, por 
v a íh ™P0 d e . u n que dará principio en 
rA i* in\ieVe d® sePtiembre próximo, por canti- 

ad de tres mil pesetas y de acuerdo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal.

as proposiciones, en pliego cerrado, podrán 
presentarse durante los días hábiles desde el

V ai Publicación en el Bo l e t ín  Of i- 
» dLhaaa i6 aüteríor a la subasta, de nueve 
anteHnrdoei 8 ™afía°a» y durante media hora 
iuATfinnna & Píra el acto de subasta, 
finn fi a ? i6 dePÓ81to del cinco por ciento del 
tipo señalado como fianza provisional.

. aso de no poderse adjudicar el aprovecha- 
““ento por falta de licitadores, se celebrará 
h mm»tUUdai 8Ubasta 61 día diez del mi8mo mes 
lidades to 8 3 mi8ma h°ra y COn iguales forma’

r8 d° Junio de 1932— EI Alcalde, 
Liumingu Gavasa.

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos e^ materia criminaí.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 2.971.

ZUERAS CAPAPEY, Vicente; de 31 años de 
edad, casado, mayor de edad, sastre y vecino 
de esta ciudad, hoy en ignorado paradero, a 
fin de que dentro del término de diez días, 
comparezca ante el Juzgado de instrucción de 
Calatayud, para notificarle el auto de procesa
miento y recibirle indagatoria, a la vez de prac
ticar con el mismo los demás requerimientos 
rituarios y constituirse en prisión, por tenerlo 
así acordado en la causa número 41, del año 
actual, seguida por rapto contra el mismo.

XequisitoríM.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de Utew- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conhnuactón se expresoú, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este Periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cito, llamo y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a lo busco, capture 
y conducción de aquéllos, poniéndolos o disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie- 
miento de Marina Militar.

Núm. 3.005.
1NIESTA, José; de estado soltero, profesión 

viajante, de 30 años, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, procesado por estafa causa número 
356-1932; comparecerá, en término de diez días, 
en el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, con objeto de constituirse en 
prisión y recibirle declaración indagatoria.
. Núm. 3.006.

PERA CASTILLO, José; natural de Barcelona, 
de estado soltero,, profesión chófer, de 33 años, 
hijo de José y de Ignacia, domiciliado última
mente en Barcelona, procesado por estafa; com
parecerá, en término de diez días, en el Juzga
do de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, al objeto de constituirse en prisión y prac
ticar las demás diligencias necesarias, en suma
rio 284 de 1925, contra el mismo.

Núm. 2.992.
SANZ DE LA CAL, Juan; hijo de Julián y de 

Angela, natural de Jadraque, provincia de Gua- 
dalajara, avecindado en Malillas (Guadalajara) 
de oficio jornalero, soltero, de diez y nueve 
años.

Sus senas son: polo castaño, ojos azules ce
jas al pelo, color moreno, nariz recta, barba po
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ca, boca pequeña; acreditó saber leer y escribir; 
comparecerá en el Batallón de Pontoneros, 
1.a Unidad, de guarnición en Zaragoza.

Zaragoza, a veintiuno de junio de mil nove
cientos treinta y dos.— El Comandante Mayor, 
Carlos Salvador.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2 .969.

Caspe.
D. Eermin Morales Cortés, Juez municipal, en 

funciones de primera instancia de esta ciudad 
y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado pende ex

pediente sobre declaración de herederos abin- 
testato de Gregorio Zuriguel Oliver, hijo de 
Antonio y de Josefa, natural y vecino de esta 
ciudad, en la que falleció solicitando su heren
cia sus cuatro tíos carnales Manuel y Vicente 
Oliver Filióla, María Oliver Benedí y Vicenta 
Zuriguel Comech, por cuartas e iguales partes 
en el caudal relicto que no sea de procedencia 
paterna ni materna; su tía Vicenta Zuriguel Co
mech, en la totalidad de los bienes de proceden
cia paterna y los tres restantes, por iguales 
partes, en los de procedencia materna.

Habiendo comparecido Francisco Navarro 
Ruiz, como marido de Pilar Zuriguel Lamper, 
reclamando, a favor de ésta, la declaración de 
herederos del causante en cuanto a bienes de 
la línea paterna, más los adquiridos por la ma
dre del finado durante la sociedad conyugal 
continuada y los de procedencia extraña o gran- 
geados por el Gregorio Zuriguel en la propor
ción legal debida y en concurrencia con los he 
rederos que tengan el mismo derecho, se hace 
un segundo llamamiento, para que dentro del 
término de veinte días, las personas que so 
crean con igual o mejor derecho que los ex
presados, comparezcan a solicitarlo en forma 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio a que 
haya lugar. .

Dado en Caspe, a veinticinco de junio de mil 
novecientos treinta y dos.—Fermín Morales.— 
El Secretario judicial, Juan Almudí.

Núm. 2.958.

Zaragoza.—Pilar. ■. [
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
instrucción del distrito del Pilar de esta ciudad, 
se notifica por medio de la presente cédula a 
Miguel Arranz Baún, conocido por Miguel San 
Esteban Arranz, procesado en causa seguida en 
este Juzgado con el núm. 325 de 1931, sobre le
siones, la sentencia dictada en dicha causa con 
fecha quince de enero del año actual, y cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallantos: Que debemos absolver y absolve
mos libremente al procesado en esta causa 
Miguel Arranz Baún, conocido por Miguel San 
Esteban Arranz, del delito de lesiones graves 
que el señor Fiscal |e acusaba en esta causa, 

declarando de oficio las costas procesales; can
celándose, una vez firme esta resolución, cuan
tos embargos, fianzas y travas con tal motivo se 
hubieren producido, librándose las órdenes a 
ello necesarias, así como para la cancelación de 
notas en los libros registros correspondientes; y 
aprobamos, por sus propios fundamentos y con 
las reservas que contiene el auto de insolvencia 
que dictó y consulta el Juez instructor. Así por 
esta nuestra sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Eduardo Fraile.—Vicente Blanco.— José María 
Sánchez Ventura.—Rubricados».

Y para que sirva de notificación en forma, 
extiendo el presente, que firmo en Zaragoza, a 
veinticinco de junio de mil novecientos treinta 
y dos.—P. H., Marrano Torrijos.

Núm. 2.974.

/ Zaragoza.—Pila*,
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente se cita, llama y emplaza a 

cuantos se crean con derecho a la herencia de 
D,a Lorenza López Ferrer, do sesenta y seis 
años de edad, viuda, hija de Pablo y Faustina, 
natural de María del Huerva, que falleció en es
ta ciudad el día veinte de enero último, para 
que dentro del término de veinte días, a contar 
desde el siguiente al que el presente aparezca 
inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  y Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante este Juzgado a re
clamar la herencia, justificando en forma su de
recho; bajo apercibimiento que de no compare
cer les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho, pues así lo tengo acordado en ex
pediente de prevención de abintestato que por 
fallecimiento de dicha señora se tramita en este 
Juzgado.

Dado en Zaragoza, a veintisiete de junio de 
mil novecientos treinta y dos.—César de Pra
do.—Juan C. Villuendas.

Núm. 2.975.

Zaragoza.—Pilar. ''
Cédala de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada para cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad, dimanada de la causa núm. 846 
de 1931, sobre hurto, contra otros y Manuel 
Cisneros Galán, vecino de Gáoeres, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, ha acordado citar a di
cho procesado a fin de que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de ocho días, 
con objeto de que manifieste si se conforma 
con la pena que solicita el Ministerio Fiscal, y 
que es la de cuatro meses y un día de arresto 
mayor, accesorias y costas.

Zaragoza, veintisiete de junio de mil nove
cientos treinta y dos.—El Secretario, P. H., Il
defonso Fernández.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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SECCIÓN PRIMERA

LEYES, d e c r e t o s , o r d e n e s y d is po s ic io n e s q u e  

TIENEN CARACTER GENERAL

MINISTERIOS
Trabajo.

a ca, ílictcr Sencral <iue el momento
■ |UC ha de ycL-mrse la readmisión o nueva colocación de 

a h)s efectos drí articulo 52 de la I ey de 27 de noviembre de 1931, es el de las 
náriia 3 y SW””165 ;U -leí Jurado mixto,pdgllld O.

nr<len disponiendo <iuedé integrado por dos Secciones el 
actual Jurado mixto de Vestido y Tocado, de Zaragoza v 

poniendo que en lo sucesivo se denomine de Industrias 
de Confección (Vestido y Tocado), p. 19
electa! 3 hl.9ue se indica derecho

^toial para la designación de los Vbcales del Jurado 
mixto que se determina, p. 19.

Orden disponiendo que el día 30 del mes de junio cesen 
del TÍa^T regionales yJ Auxiliará

>l<s,rWiíian a " 'T Ttepccltr<2S r^iol^8 provinda- 
dd'I  ̂ la "'N-dón

CaráCtCr ÍntCrÍnO y los car8^ 
ipnsí^ SL ?s(se7^s mencibnan y -me venían 
Traba . p feah0* ™ 1*3 ImpctdoneS de 

, hdtii ídem id. id. a los seuioresi qule so indican (me ve 
man prestando ha^ la í.cha. sus ¿vicios eX Kel.¿- 
cmn^ regionales dv Trabajo, p >0

Edenes resolutorias de recursos de revisión de rentas 
|,2^¿arO^r,\<-?’ I>" 35' 751 ,G5- ,06- "3. '51. 169 

, T -3/- 244, 252, 253. 254,\ 268 27 5 276 W tn? 
394' 37l>’ 371 ’ 377’ 378'' 379^
N?' ) >’ 457, 458, 497 498 5?| w 5 U),mi,836's43' s67''895; *’■ ¿ «s 
v 1'340'' ’ " ■ ■°22’ •028, 10291 L045' 1.083, 1.231

323.

teTríÍLT?sara 1pla™ *

dtalrd 2,c?r 'Llas dos Sicci;”" » i”- 
Zaragoza.' p. ° Wect^M CM y Agua, de

Ley <1 aponiendo «jue el articido 168 del Códico de I ra- 
^$«htivo a indem-

. Orden disponiendb quede oonstituídb en la forma que se 
determina el Jurado mixto de Despachos y Oficinas, de 
IZaragoza, p. 83.

Ordenes resolviendo instancias con objeto de obtener au- 
itorizadón pafa concertar contratos de arrendamiento co- 
leciix-b, p. 113>

Orden disponiendo se publique en la “Gaceta de Ma
drid" las bases para la formación del censo profesional de 
apuntadores .y segundos apuntes, p. 121.

Ordenes apn bando los Estatutos para la explotación óo- 
.Jectiva de predios rústicos y autorizando para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo con las ventajas le
gales a fas entidades que se indican, ps. 189 y 190.

Orden nombrando a D. Carlos Sánchez Peguero y don 
Juan Antonio Sáinz de Mtdrano, Presidente y Vicepresiden
te, respectivamente, de la Agrupación de los Jurados mixtos 
que se determinan, de Zaragoza, p. 193.

Orden disponiendo que el Jurado mixto de la Industria 
del Mueble, de Zaragoza, se denomine en lo sucesivo de In
dustrias de la madera, p. 193.

Orden nombrando a los sem res que se mencionan. Voca- 
A..4 obreros de las Secciones de Dueños de Cafés y camare
ros y de Dueños de Hoteles y camareros, de Zaragoza, 
página 193.

Orden disponiendo se publique en 1a “Gaceta de Madrid" 
las Bases generales de actuación entre Empresas de Pla
zas de Toros y matadores de t ros y novillos, así como el 
modelo de contrato para la tictuación de matadores de toros 
y novillos y sus cuaxlrillas, p. 217.

Ord nes disponiendo que dentro de los plazos que se indi
can se verifiquen las elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar los Jurados mixtos que se 
mciicionan. p. 237.

Orden disponiendo se publiquen en la “(¡aceta de Madrid" 
los apéndices a las listas de las Ssociackmtps isdronales y 
obreras que figuran en el Censo Electoral Social, publica
das en los dias que se indican, comprensivos de las inscritas 
hasta ] día 31 de mayo de 1932, p. 238.

Orden disponiendo <|uede constituida en lá forma que se 
indica la Slccción de Vaquerías del Jurado mp.xto de In
dustrias de la Alimentación, de Zaragoza, p. 238.

Orden relativa a inclusión en pólizas de inceiulios de! 
seguro de robo, saqueo y destrucción por causa de motín, 
página 238.

Orden disponiendo se publique en Ja “Gaceta" las Bases 
die trabajo del personal de carreras de galgos y caballos, 
página 242.

Orden, disponiendo queden constituidlos m la forma que 
se. indica los Jurados mixtos y Secciones que se determi
nan, p. 269.

Orden dAponi n<lo- que denlro'déi plazo de veinte día^ se 
verifiquen las elecciones para la designación de los Voca
les que han de integirar los Juradlos mixtos de Tranvías de 
Zaragoza, p. 269.

Orden ampliando a toda España la competencia de la Sec
ción de Agentas de Seguros del Jurado mixto de Despachos
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y Oficinas de Madrid, excepto las cuatro provincias cata
lanas. y que en Barcelona se constituya con jurisdicción 
sobre trxLa Cataluña y dientro del Jurado mixto del Comer
cio una Sección de Compañías de Seguros y sus Agentes, 
página 269. , ,

Orden declarando beneficiarios del régimen de protec
ción a la familia a los señores que se mencionan, p. 273.

Orden dásponiendn quede instituido en la forma que se 
determina las Secciones que se indican del Jurado mixto de 
Industrias Químicas, de Zaragoza, p. 306.

Ley diisponiendo quede redactado en la forma que se in
dica el párrafo último de Ta Basic 11 de la bey d. 4 de julio 
'de, 1932. pbr la qu;- ha sido sustituido el artículo 168 del 
Código de Trabajo-, p. 362. , ,

Ordenes disponiendo que dentro del plazo de veinte días 
se verifiquen las elecciones para la designación de los Voca
les que han de integrar el Jurado mixto de Minería, de 
Zaragoza, p. 362.

Otra disponiendo quede comt’ituídia en la forma que se 
indica la representación obrara de la Sección de Pnxluctos 
Químicos y Perfumería del Jurado mixto de Industrias qui- 
micas de Zaragoza, p. 363.
' Orden disponiendo quede constituida en 1a forma que se 
determina la representación patronal dol Jurado mixto de 
Industrias Químicas de Zaragoza, en su Sección de Fábri
cas de Curtidos, p. 363.

Orden disponiendo que dentro del plazb de veinte días 
se verifiquen las- ie1ecoiones para la designación de los Vo
lcóles que han de integrar la Sección de Productios Quimi- 
cos y Perfumería del Jurado mixto de Industrias Químicas, 
de Zaragoza, p. 363.

Ordenes ’ aprobando los Estatutos para explotación colec
tiva de predios rústicos y autorizando para concertar con- 
trat is dte arrendamiento cohctivo a las Socioda'les y enti
dades que se mencionan, de Uncastíllo. Vera de Mimcayo y 
Fuentes de Ebro, p. 434.

Orden disponiendo que el Jurado mixto de Tranvías, de 
Zaragoza, quede constituido en la forma que se indica, pá
gina 441.

Orden disponiendo quede constituido en la forma que se 
indicaicl Jurado mixto de Trabajo niral, p. 458:

Orden ampliando hasta el día 15 de septiembre el plazo 
fijado para que las Asociaciones patronales y obreras inscri
tas en el Censo Electoral Social de este Ministerio antes 
d 1 31 de mayo de 1932 puedan acordar en Junta general la 
adaptación de los respectivos Estatutos a 1a ley de 8 de 
abril de 1932, p. 438.

Orden disponiendo que dentro del Jurado mixto del Vcs- 
Itidó y Tocado de Zaragoza, se constituya la Sección de 
Tintoreros, p. 489.

Orden disponiendo se publique en 1a “daccta‘' y "Boleti
nes Oficiales" 1as Bases de trabajo de actores, p. 490.

Otras aprobando los Estatutos y autorizandlo a tas Scc- 
doiies que se indican, de tos pueblos dé Acered y Prad'lla 
de Ebro. para explotación colectiva de predios rústicos y 
concertar Contratos dé arrendamientos colectivos, p. 492. .

Decreto disponiendo que la colocación de los trabajadores 
■ xtranjeros residentes en España o qiie pretendan inmigrar 
de ella para ejercer sus actividades profesionales y la per
manencia en sus empleos de los que ya estuvieran colocados 
dentro de! país, se regulará por las prescripciones contenidas 
en los artículos qud se insertan, p. 571.

Orden disponiendo quie toda empresa o particular que 
tenga a su servicio trabajadores extranjeros, remita a este 
Dcpan-tamento, en el plazo de un mes, relación jurada, en 
•Va! que detalladamente se hagan constar los dato i- que se in
dican, p. 574 . , .

Orden dispoüiendó que en el plazo de veinte días se veri
fiquen las elecciones para la designación dé los Vocales <iue 
han de integrar los Jutiadcs mixtos de Agua. Gas y b.lec- 
tric’dad, p. 582.

Orden disimniendo se publiquen las Bases de trabajo de 
apuntadores y segundos apuntadores de teatro, n. 588. _

Orden dísponiertdb (|ue en d plazo de veinte días se veri
fiquen las elecciones para 1a designación de los Vocales (|nv 
han de integrar el Jurado mixto Nacional del Monopolio 
de PetróltioSi p. 660.

(Krdvn d/isponiendo te constituí en Madrid un Jura-lo 
mixto de Sastrería de lo militar, con jitrisdílcción sobre j 
tud>o el territorio nacional, p. 661.

Orden nombrando a I). Victoriano Navarro (¡onzák-z y 
I). Augusto Mtmresai Belenguer, Presidente y Vicepresi
dente, nslpectivanicnte, cíe -la (|ilinta Agrlnpación de Jura-, 
dos mixtas de Zaragoza, p. 661.

Orden disponiendo (iue con residencia en Madrid se cons
tituya un solo Jurado mixto nacional de Empleados’ de Re
caudación de Contribuciones e Impuestos al servicio de los 
arrendatarios de estos tributos, p. 661.

Orden concediendo al Sindicato general de Trabajadores 
del Petróleo, Zona séptima, Zaragoza, derecho electoral para 
fia designación de los Vocales obreros del Jurado mixto 
Nacional del IMonoixdio de Petróleos, p. 661.

Orden dejando sin efecto la de'15 de junio del año ac
tual, disponiendo se constituya en Zaragoza un Jurado mix
to de Prensa, p. 662.

Orden declarando en- liquidación forzosa e intervenida a 
La P^Otccoióii Mutua Nacional, p. 676. .

Orden dcterminawro cuámlo se aplicará con efectos re
troactivos el artículo l.° dieí Decreto de agosto último so
bre iregulación de los despidos de trabajadoras en Emprt- 
|sas de servicios públicos y otras,s p. 676.

Orden d'isiyoniendo quede constituí<la en la forma que se 
indica la representación patronal dbl Jurado mixto de In
dustrias Químicas, Sección de Produdtos químicos y P r- 
fumería, de Zaragoza, p. 684.

Orden disponiendb quede constituido en la forma que se 
determina, el Jurado inixrto de Mlmenía, p. 684.

Ortkm aprobando los Estatutos para la. explotación colec- 
|tiva de predios rústicos de Bardallur, y ahitorizando a Üa 
entidad que se indica para concertar' conltratos <le arrenda
mientos colectivos con las ventajas legalics,, p. 692.

Orden, circular, dando ntirmas para la mayor facilidad y 
mejor cumplimiento de b dispirslto en el Decreto de 8 de 
septiembre próximo pasado, relativo al trabajo de los cx- 
tranjieros en España, p. 693.

Orden disponiendo que por las Agrupaciones adminis
trativas de Jurados mixtoí y por los organismos de esta Ín
dole que funcionan con independencia económica, se tenga 
en cuenta lo prevenido cu la Orden de 9 de febrero último 
y se proceda a 1a inmediata constitución de la Junta encar
gada de administrar el correspondiente presupuesto, p. 725.

Decreto relativo al texto refundido de la legislación de 
accidentes del trabajo en la industria, ps. 771 y 779.

Orden disponiendo que los Jurados mixtos- circunstancia
les de trabajo rural que fiíeron constituidos en comarcas 
comprendidas en la jurisdicción de Jurados- mixtos perma
nentes, creados por Orden de este Ministerio, quedarán 
extinguidas- a partir de la focha de la Orden de creación 
de Sos últimos, a cuyas resoluciones han de quedar some
tidos los acuerdos que hubieren adoptado los primeros, pa
gina 931. ,

Orden aprobando el título cuarto dol proyecto de Regla
mento del Sérvíloio de Cultura Social; aprobando asimismo 
.las tres primeras disposiciones del mencionado proyecto de 
Reglamento, y disponiendo se abra la matrícula, el día que 
se indica, en la Escuela Social de Madrid, y que ésta co
mience los cursos el día 10 de noviembre actual, p. 948.

Orden nombrando Presid inte y Vicepr-. ^identes de los 
Jurados mixtos qíic se indican a los Señores que se menevo 
nan, p. 997. . . .. _ ,

Orden relativa a distribución de eiLseñanzas, apertura, de 
Icmbo y comienzo de claiscs en -las biscuCilas Sociales de Bar
celona, Valencia. Zaragoza; Granada y Sevilla, p. 1.046.

Ordenes nombrando Vocales patronios y obreros de los 
Jurados mixtos que se indican a los señores que se men- 
()onan. ps. 1.059 y 1.060.

Ordenes apirfohando los Estatutos para la explotación co- 
lecit va de predios rústicos y autorizando para concertar 
contratas de arrendamiento colectivo con las ventajas lega
les a las entidades que se menaionan, p. 1.109. ,

Orden distpomendo qué las Cámaras Oficial-es de la Pro- 
,[.-itdad urbana, al confeccionar los presupuestos para el ano 
1933, consignen en lós mismos cantidad suficiente para que. 
de acuerdo con las bases ^probadus p-or el .limado mixto 
««is-lxictlVó de Despacho^ y Oficinas, paguen los sueldos de
-sus cmpleadki-s, p. 1.124. _ , ,

Orden aprobando las normas que se indican, de carácter 
nacional, para 1a réguladéni dd trabajo en las Artes grá
ficas, p. 1.139. ,

Orden disponiendo qm los concursos para proveer ¡'lizas 
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en forma de gratificación, los haberes <|tie los agentes ferro
viarios perciben de las respectivas Gompañias, p. 236.

Orden declarando que las Compañías ferroviarias no po
dran expedir niás billetes de caridad que los solicitados por 
este 'Ministerio, y en su nombre por el Director general de 
ferrocarriles, Tranvías y Transportes por carretera, pá
gina 260. ' 1

Ley creando una Intervención permanente en los ferroca
rriles cuya explotación debe verificarse en consorcio con el 
Estado, como consecuencia de las aportaciones de capital 
Jicchas por éste a las respectivas Empresas, p. 563.

()rdcn relativa a la reorganización del Consejo de Obras 
'hidráulicas, p. 676.

Orden prorrogando sine dic la vigencia de las disposicio- 
ms transitorias que se insertan, del Convenio de Berna de 
23 de octubre de 1924, p. 684.
. f)rden disponiendo que el Ingeniero don Alejandro Be

nito ( astresana ejerza las funciones de Secretario en el 
expidicnte mandado instruir para averiguar las causas que 

dJae ,rrcSu,aridades observadas en las obras por 
p^f0 dd barra"m ¿C S',rii- m C-,a-

9». *" EStC 'Mi'”'S,CriO U j"'

dc ,a, de Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante, del Norte de 
.Xn’Vií?31'"8' solicitando la modificación de la Real 

deben bal 2 dC aF?Sto dc, 1920' ^ue determina las horas que 
deben hallarse abiertas las estaciones al servicio núblico

rCtirada' raC"'raCÍÓn y "C5'’Kh" * la*

Decreto autorizando al Ministro de este Departamento 
para contratar mediante subasta pública, la ejecución dTbis 
íhnuev^d0n’’affUa para abastecimiento de Vi- 
nanueva de Gallego (Zaragoza), p. 996

orden djspomendó que los servicios de Obras de nuesta 
toiXaSl"^ ;-ia,Dcl^ción de este Minis^rio*^

Ja Lev de B ah ■i"IIS|-°S S.CI.VIC'9S que se determinan en 
misma, p. 1 .(mÍ y ^posic,^es complementarias de las

dÍSUelt° 61 * '= Energía,

í)rdcn declarando disueltas las actuales divisiones técni- i 
as > administrativas de ferrocarriles, p. 1 077
Orden dictando normas relativas a las renuncias al nlns ' 

que corresponde percibir por el recargo del 3 por 100 i Ms ' 
agentes ferroviarios, p. 1.109. P 1

Derrct0 '"clativo a las atribuciones que la ley d" 20 de
S 1Í241 a' PrrSO,,al »"=iona '

Orden declarando corresponde a los Jefes de Aguas en 
?¿e X ^ia dT"03'’6;1 ^'"’h-trativa. las aSckmS 
cretn h í a - ST 17 C°nfierC c' artícul<> \ ° del De- 
í tóí,® dí.^,cmbrc "c 193’ - te que 

V
hi-
pa- 

que no excedan de cinco

Orden atribuyendo a los Delegados de • • 
.^1^ I, facultad de otorgar

■ a Mstecimiento de poblaciones, <|ue no exc ' " 
legadoríi Tacultíl1/ atribyyen,rl° Rímente a diehLs'De- 

ganos la lacu tad de acordar la mlacción de provectos de
- soliciten

I’ecreto declarando incompatibles los servicios al Estado 

nes. representen a las regio- 
depuKliente de ns Cnmn ' - Mumc,P'Os. con toda función 

l-yan recil^o^l^^^fc’:^ 

- 'ononneos en cualquir forma, p. 1.301.
' hdun dictando las nonr 

^•ihiimon de la tasa del 3 
vianas, del importe de lo 
mestre de 1932, p. 1.370.

normas, que se insertan, pard la dis- 
por 100 sobre las tarifas ferro- 
recaiKLado durante el cuarto tri-

Guerra.
. T y declarando disuelto 

cito, p. 66. el Cuerpo Eclesiástico del J
Decreto 'modificando en 

cuarta del artículo 31 de| la forma que se indica la regla 
litares por ferrocarril' puc^)Rt#,amCnto de Transportes mí.

, 'Decreto disponiendo que, con carácter provisional y por vía 
de ensayo, quede en suspenso, durante un plazo de dos años, 

. el relativo a la prohibición absoluta para el uso y el vuelo 
, de la paloma "buchona” o "laudina”, p. 201.

D.creto disponiendo cese en el cargo de Director general 
de la Guardia civil el General de División D. Miguel Ca- 
banellas Ferrcr. p. 362.

Ley relativa al reclutamiento de la Oficialidad del Ejér
cito, p. 544.

Ley relativa al personal administrativo contratado como 
eventual o temporero que presta actualmente servicio en 
las oficinas, hospitales, laboratorios y dependencias milita
res, p. 546.

; Orden circular disponiendo queden sin efecto para los 
reclutas del reemplazo actual y sucesivos los beneficios y 

' excepciones que para el servicio militar conceden los. ar
tículos 358 al 367. ambos inclusive, del Reglamento de Re- 
dutamiento, a los <]ue al ingresar en filas ^ean Presbíteros, 

, ordenados "in sacris’ o Profesos de Congregaciones Reli
giosas, p. 547.

1 Orden circular concediendo nuevo c improrrogable plazo 
hasta el día 4 de octubre próximo para que puedan efectuar 

, el ingreso en Hacienda de la cuota militar los reclutas del 
actual reemplazo y agregados, y hasta el día 6 del mismo 
mes para solicitar la concesión de los beneficios de la re
ducción del tiempo de servicio en filas, p. 581.
, Orden circular" disponiendo se observen las reglas que se 
insertan para la aplicación, en la jurisdicción de Guerra, 
de los beneficios de anuiistía concedidos por la Ley de 11 
del mes de septiembre, p. 715.

Circular sobre incorporación a filas de los reclutas de 
servicio ordinario pertenecientes al primer llamamiento del 
reemplazo de 1932, p. 739.

Decreto disponiendo quede nuevamente redactado, en la 
forma que se indica, el artículo 58 del vigente Reglamento 
de reclutamiento, p. 1.325.

Marina.
()rdep aplazando hasta el 5 dr septiembre próximo las 

oposiciones para cubrir vacantes de Profesores existentes 
en las Escuelas de Náutica, p. 244.

Hacienda.
ítrdcn declarando que Ies comerciantes que tengan en su 

poder artículos envasados reintegrados pon arreglo a la ley 
del TimOme de 11 de mayo de 1926, tendrán que comjilctar 
el reintegro que corresponde con arreglo a la de 18 de abril 
de 1932, p. 9.

Orden disponiendo se siga la 
la aplicación a los comerciantes 
a que se refiere el Decreto de

norma que se indica para 
e industriales individuales,

. r , - -- de abril de 1932. del 
epígrafe, L) del número 2.o de la tarifa 2.» de la ley r-^11- 
ladora de la Gontrihución sobre Utilidades de la riqueza 
mobiliaria, texto refundido de 22 de septiembre de 1932 
p. 10.। Orden relativa a reintegro <1 letras 
Bancos tengan en su poder expedidos

, a I/* de junio de 1932, p. 12.

de cambio que los 
con fecha anterior 

, Orden considerando transferida a 1). Miguel UortaParna 
( bmz Palacios la autorización que, por la de fecha 12 de 

enero d. l año actual fué concedida a D. Fernando Martínez 
, vMIcjo para transformar en fábrica de alcohol désnatu- 

rakzado la de alcohol de residuos vínicos qué este último 
poseía en Morata de Jalón, p. 28.

, Orden prorrogando por todo el mes de junio de 1932 la 
.autorización concedida por el Decreto de 24 de mavo del 
corriente ano, para d uso indistinto de las antiguos y los 
nuevos efectos timbrados, siempre que su cuantía se ajuste 
a las exacciones señaladas en la Lev de 18 de abril d" año 
actual, p. 33.

M iguel Cortabarría

Orden declarando que los productos a que se refiere el arta do 199 de la ley del Timbro de pro'. dencia italiana 
nñportados en España, se sujetarán, por lo quc reficre 
al hmbre. a las mtsmas reglas que la Ley que rige este 
impuesto establece para los productos españoles, p 33

Ord n declarando que los productos y especialidades far 
maceunca. franceses, importados en España se su c a

k. que =e refere al Timbre, a las mismas regías que

M.C.D. 2022
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la Ley que rige este impuesto establece para los productos 
españoles, p. 34.

Orden ampiando hasta 1." de agosto próximo <■! plazo 
durante el cual podrán los concesionarios de minas presen
tar las referidas solicitudes de exención en las mismas con
diciones señaladas en la orden ministerial de 15 de marzo 
del corriente año, p. 34. _____ _

Orden resolviendo la consulta que se indica en el sentido 
de que los Recaudadores de las contribuciones e impuestos 
tienen derecho a percibir el premio de cobranza sobre las 
cantidades que recauden en período voluntario e ingresen 
en el Tesoro por los recargos de una décima sobre las 
cuotas de las contribuciones territorial e indudrial, con 
destino a remediar la crisis del trabajo y por los estable
cidos en la Ley de 11 de marzo último, p. 34.

Orden (rectificada) disponiendo se admita en Data a los 
Administradores de Ixitcrias números 7 y 11. de Valencia, 
la cantidad de 39.500 y 70.000 pesetas que respectivamente 
se les ha exigido, p. 50.

Ley disponiendo se hagan emisiones de sellos de franqueo 
postal con las figuras de Fermín Solvoeohea y Concepción 
Arenal, p. 113. •

J.ey concediendo un crédito extraordinario de 320.000 
pesetas con destino a la adquisición de 160 caballos para 
los nuevos escuadrones del Cuerpo de Seguridad, p. 114.

Ley cediendo gratuitanynte y en propiedad al Ayunta
miento de Tarazona (Zaragoza) el edificio actualmente del 
Estado, que fué fábrica de cerillas de D. Dionisio Lasa, 
p. 145.

Orden dictando reglas relativas a las modificaciones in
troducidas en la Contribución sobre Utilidades de 1a ri
queza mobiliaria, p. 145.

Orden declarando que los pleitos de divorcio deben tra
mitarse en el pape! corfespondiente a los juicios de menor 
cuantía, p. 170.

Decreto aprobando el Convenio, que se inserta, celebrado 
entre la Mancomunidad de Diputaciones de régimen común 
y el Banco de Crédito .Loca! de España, como adición, a! 
que fué aprobado por Real decreto de 25 de^ julio de 1928 
y modificado por el de 8 de diciembre de 1930, p. 211.

D cretos fijando, a los efectos de las imposiciones de la 
contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria 
y del impuesto del Timbre del Estado, en las cantidades 
que se indican, las cifras relativas de los negocios en Es
paña. en los" ejercicios que se determinan, de las Sixiedades 
extranjeras que se mencionan, ps. 250 y 251,

Orden prorrogando por todo el mes de agosto la autori- 
ziación concedida para el uso indistinto de los, antiguos y 
nuevos efectos timbrados, siempre que su cuantía se ajuste 
a las exacciones señaladas’ en la T.ey de 18 de abril dr4 
año actual, y. como consecuencia, prorrogar e! plazo de 
canje de didlms efectos, p. 251.

Decreto relativo al cultivo del Tabaco en España, p. 257.
D creto modificando en el sentido que se indica la escala 

del artículo 189 de la vigente ley del Timbre, p. 354.
Decreto relativo al disfrute de 1a exención del impuesto 

del Timbre por las Asociaciones profesionales acogidas a 
la Ley de 8 de abril de 1932. formadas exclu^vainente por 
obreros, p. 354.

Orden relativa a las horas de apertura y cierre de las 
expendedurías de tabacos, p. 659.

Orden disponiendo (pie por 1a Dirección general de Rentas 
públ'cas se recomiende a las oficinas provinciales de Ha
cienda el exacto cumplimiento de los preceptos que se in
dican, p. 671. •

Decreto exceptuando de subasta el arrendamiento de nuevo 
local para las "oficinas de 'Catastro de la Riqueza rústica 
en Zaragoza, p. 676.

Orden resolviendo expediente del Ayuntamiento del Puerto 
de la Cruz (de Santa Cruz de Tenerife) en solicitud de 
que se resuelva si es legal el establecimiento en aquel Mu
nicipio del arbitrio sobre los productos de la tierra, p. 893.

Orden señalando d recargo que han de satisfacer en la 
segunda decena del mes de noviembre las liquidaciones de 
derechos de Arancel que .C hagan efectivas en moneda de 
plata o billetes, p. 987.

Decretó autorizando la realización de las obras de cons
trucción de un edificio con destino a fas Oficinas de la 
Delegación de Hacienda de Zaragoza, p. 1.004.

Decreto ídem id. id. para que presente a las Cortes 
Constituyentes un proyecto de ley concediendo un nuevo 
plazo, que terminará el 31 de marzo de 1933, para los 
propietarios o poseedores de fincas rústicas no sujetas 
a tributación o deficientemente gqávad'as. encavadas, en 
términos cúya riqueza tributa por el régimen de amilla- 
ramiento o por el de Catastro, declaren la renta que per
ciben por sus fincas dadas en arrendamiento o aparcería, 
p. 1.012.

Decreto disponiendo que la Dirección general de la Deuda 
pública y Clases pasivas emita, con fecha de primero 
de diciembre de 1932, obligaciones dd Plan Nacional de 
Cultura, por valor nominal de 20 millones de pesetas, pá
gina 1.020. •

Orden disponiendo que los productos farmacéuticos y, 
en general. t(x1os 1os envasados de procedencia inglesa, se 
sujetarán, en cuanto al Timbre, a las mismas reglas que 
la Ley establece para los productos nacionales análogos, 
p. 1.021.

Orden declarando que las aguas minerales francesas y 
los laboratorios que preparen especialidades d- 1a misma 
procedencia, están sometidos a los mismos dvri vhos, tasas 
e impuestos que las aguas minerales españolas y los labo
ratorios que preparan especialidades nacionales, p. 1.027.

Decreto ídem id. id. el arrendamiento de locales con des
tino a Oficina Regional del Servicio de Catastro de la 
Riqueza urbana en Zaragoza, p. 1.044.

Orden disponiendo que el comercio exterior de las alhajas 
v piedras preciosas solamente podrá efectuarse por 1a me
diación de industriales debidamente matriculados que ob
tengan permiso especial, para cada caso, de la Dirección 
genera! de Aduanas, p. 1.076.

Orden dictando las normas que se indican para dar cum- 
r.h'miento al artículo 14 de 1a Ley de 16 de septiembre 
último, que autoriza al Gobierno para emitir deuda de! 
Estado con aplicación a la ejecución de! i>1an de construc
ción de Escudas, v del artículo 8.° dd Decreto de 16 del 
pasado mes disponiendo 1a primera emisión de obligaciones 
del plan nacional de cultura, p. 1.174.

Ley relativa a 1a Administración de 1a Hacienda públi
ca. p. 1.229.

Orden disponiendo se agregue el párrafo que se inserta 
a! artículo 434 del Estatuto municipal: y que se adicione 
1o que se publica a! artículo 53 del Reglamento del Esta
tuto municipal, relativo a 1a Hacienda, p. 1.956.

Ord/m declarando exceptuadas del recargo de! 30 por 
100 sobre el canon de superficie a nue se refiere e! artículo 
22 de la lev Tributaria, en los términos y en las condi
ciones que dicho artículo señala. 1as minas cualquiera que 
fuere c1 canon de superficie con qué contribuyan, p. 1.325.

Decreto dando por terminadas en 31 de diciembre fas 
operaciones del estampillado de billetes/ del Banco de Es
paña. p. 1.326.

Decreto autorizando al Ministro de este Departamento 
para nu" presente a las Cortes Constituyentes un proyecto 
de 1ev sobre -prórroga de los vigentes presupuestos muni
cipales para el ejercicio ecorómico de 1933. p. 1.332.

Orden señalando el recargo que han de satisfacer en 1a 
tercera decena de! mes de diciembre 1as liquidaciones de 
d<Techos de Arancel one se hagan efectivas en moneda de 
plata o billetes, p. 1.332.

Orden disponiendo que. a partir del ejercicio económico 
de 1933. se exigirá en todas bis provincias dd territorio 
de la República una contribución general sobre 1a renta, 
p. 1.363.

Ley disponiendo se entiendan prorrogados, a partir de 
1.° de enero próximo, loB presupuestos de los Ayuntamien
tos nue hasta e! día 31 del mes de diciembre no tengan 
aprobados sus nuevos presupuestos o las' prórrogas de ios 
actuales, para el próximo ejercicio económico de 1933. 
p. l.M ■ . i -'-n’rr'Tl
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SECUNDO SEMESTRE DE 1032

SECCIÓN SEGUNDA
DISPOSICIONES V CIRCULARES 
DEL COBtERNO CIVIL DE LA

Buscas y capturas.

Inspección provincial de Veterinaria.

e ma n a d a s  
pr o v in c ia

L'-ón Peña, p. 3.
Blas Cunchillos, p. 39. 
Angel Campos, p. 70. 
Hatéo Petmerul, p. 112. 
-andido Gracig, p. 122. 

Lmilio, Gascón, p. 154.
Saturnmo Ramírez, p. 212 
''ancisco González, p. 239 

J-se Rjved. p. 261. '
pédm’OFSTatáá; 'P- 261- 
J edro Esteban, p. 313. 
lose García, p. 313 '' 

b-steban Moreno, p/355. 
Antonio Galindo, p 401 
Constantino y Jlia„ Andíh

<inanda Y agüe, p. 491 
tesc- L-sid"'p- m- 
^aiacl (omenez, p. 555. 
¿Uae Medrano, n. 564 
• anms ] ópeZj p 67¿ 
'Manuel Simón, p. 672 
Ana..; Bunia,,. J 6%Z' 
Andrés Perez, p. 7^3 
PedrT8» A'1?81 P' 775‘ 
1,’ Hernández, p. 813 
José tebrián, p. 814 "
¿'.'mas Cid, p. 851. 
jJÍ¿'?.P¿7z- !>■ 866. 
p'dn 6,,Sandra- n- 885. 
v, "> 1 errz. p. 897.
Manuel Lához, p. 925 
b-i'?1‘d - f)ndiviela, p. 925 
FI'v Pérez, p. 948.

Gil, p. 976. 
Mañano Briz, p. j ol)7 
í'Trd? P. 1.069. 
h'r ° Padarín, p. 1 09?

1' 1.143. '
™VpL^

Lauree,Artiea» p 

C»» y Uto de armas.

P. 465.

losDSZ? a SÍ” *en

Be^co?6¿;TMa^ H Fab¿ra
Vülanmva de GMS y p”^ 't

=n 6\ dC-las enfermedades epizoétieai

Circular dando instrucciones a lo? Alcalde» nnm i\ -del sacrificio de cerdos, p. 725. " " 1 P 3 k*poca
.Al.cakies P”3 sue cumplan las leves ví-

de 
de

se
ficado de Sanidad, p Í ¿4 correspóndiente certi- 
batir',IaLl"l¿.,^ lJ02.'dCS da"do instrucciones para com-

Instituto provincial de Higiene.
ciíem™1^ ?Ue.,os Ayuntamientos c- -
antes del 31 de ^osió, p^0 dC tiÍgÍene ,O 'v^ ifi«tuenque tengan

Jefatura industrial de la provintia.
Circular anunciando el día Dará l-> . •,

pesas y medidas en el partido a r ^probación de las 
ei partido de Caspe, p. 1.189.

Junta provincial de Beneficencia.

a h fon.556 y 686. } Juan Cebnan Sebastián, páginas 147,

i
11 jubo, i) 30/1. Kses de; mayo n no ' n- auu, agosto, [). 7gg 1 • P- y8;
Elecciones.

P<t  el Go-
junio.

en las fmdacioncs
en Anza, página 386; "Hospital" rú qíi ^i5’" ",HPsPital 
dona María Berdún. náeina 6 ; • b ( ^acUa' ^ma 418; 
guia 788; Dr. Fra\ hnn ’ i' itr'-* "c '^uel Lezcano, pá- 
doña .María Borehín ' p‘ 8>7. n" a  )ast.,an' Pág®a 813; ‘•Hospital de jJ Ate^ M Ant^"0 ..'acint.., 837 
Ricardo Sasera. p ‘ 1 '(W r .\ P- 844;
bO3O; I). Migadla .: 1) . u "r Ru,ntonte, ps. 748 ¿ 
S^arriga y * Ag„n6 ?
miad , de fírla, p 1092- d-.ñ . m P‘- ’. ' Casa de Ca

p. 1.125. 1 Z’ d°na Mana Dalp y Rosá,
'Anunciando el recurso

Ganadería.
cn-' Trasobares,

visión Sociaíd^ÁÍS: 'a Caja tie

'a d^P-ición de-p. >u • Proi)-eda^ de Candido Fraile, de Vilhl

Otro mulo • ’ vdlalengua,
DeTOW” ^r, d 

del -:astn;<h,P^r'ad * D- Prudencie Diart, d.

d= D- AKllstin Simón,

i> y”as’ ™ ‘érmino de Amescoa Baja
L ns ycs'iiíi r» • i

'Pauste, p. l.{)69Prl'p:eda(, de Gregorio Beltrán 
^"ciundo cl haI] ■ '
i na yegua . - ■ L •

Ca,,ra/m
• d. Gallego, p. ].O69.

Junta provincial de Protección

signen auxiliares" para l,royincial se <1
tac^i y malos tran, de -Pl'

* la Infancia.
se de-

P- 434.
In-

1>. 868.

í-

le Langa

vecino de 

(Navarra), 

vecino de

.(/.r^-ar .(,ando instrucciones
protección de

Anunciando 
1933, p. 1.006.

menores, p. 989.
las bases para optar al

1 a roicnófés,
:i la Junta provincial de

premio Borobio para

Películas.
<vl. 748, 7^ 877,.

Pesas y medidas.

de ' Mastep. 146;
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Sanidad. r
Anunciando haber sido informadas favorablemente 

insorias solicitando establecer un botiquín de urgenca 
las 
de

Las Pcdrosas» p. 90. . 
Circular declarando la epidemia de fiebre de malta en

entifoidea,1<címdarPdrclarando la epidemia de fiebre
♦ i.-mina de Ijéc< la y sarampión, cu Knla. p. • • y k AÚ^Kk, » concurso h plaza <k titular tns-

remitan a la Ins^- 
ción provincial de Sanidad resumen de las mvestigacionc. 
realizadas por los farmacéuticos, p. 650.

Grcular autorizando a Sigues para formar el solo par 
"td^ltídis^ que los Ayuntamientos e-msignen en 

los próximos presupuestos la cantidad que torm>p i 
^cSAuandTel ^la^ara £^2^ 

en el recurso interpuesto por don Miguel de Larrmag , 1 
gina 1.116.

Sección provincial de Economía.
Circular a los Alcaldes dándoles instrucciones acerca de

& ”aS ptmilicabta r los ases

en la regündu quincena de junio. 91; pnmera de nov.em-

^Ciré'ular'a los Alcaldes para <|ns se aseguren de 1a can- 

tiva a la salida aletiva a la s~..v— — 
Circular levantando la

p. 226.
Circular rdenando la remisión por los fabricantes de

diaria, p. 449. del régimen de compraventa de trigos,Circular acerca 
B. O. fecha 26 de septiembre. a los Alcaldes para la con^uZ^rCoíde aremos de —

corriente, p. 1.243.

Varios asuntos.
acerca de laCorttunicandp instrucciones a los Alcaldes

videntes lev de Reuniones, p. 1—- 
Circulares fijando el plazo para presentar

en los recursos de alzada interpuestos por D. 1 lancis.
I asala y D. Mariano Baselga, p. 21.
' Encareciendo a las Autoridades procuren evitar los ruido, 

v exceso de velocidad de los vehículos, .p. 3».
" Circular autorizando a 1os Alcaldes para per
miso a Iq s Secretarios,. Interventores y Dcposi anos pa a 
asistir a la Junta general del Colegio oficial del Scc .
ricSr «adundo el disparo de cohetes en espretácn-

10SGrcukTpr^^^^ d anuncio de clínicas en que no 
figure el nombre del Director o Directores, p 12

Circular anunciando los acuerdos tomados por la Junta 
d Circulábalos Alcaldes anunciándoles sanciones si mter- 

campañas políticas contra el Gobierno, p. 114
Circular a las directivas de las Asociaciones profesio- 

naks para que remitan al Gobierno civil en el mes de ju i ,
vienen en

P Circular anunciando la ampliación del plazo de la expo 
sic:ón de las listas electorales, p. -25.

Circular anunciando multas a los ganaderos que vendan 
o alquilen reses para capeas, p. 238. renuisitos

Circular para que los extranjeros cumplan los leqmsit 
que se señalan, p. 239.

Circular para que por los Agentes de la Autoridad se 
denuncie todo servicio clandestino de transporte de viajen-

Alcaldes para que limiten la emigración
t  Francia con motivo de la vendimia, p. 554. 
‘ Circular dando instrucciones a las Diputaciones y C

"'prer^hasta eídia 1 de octubre las facilidades para 

el paso por la frontera portuguesa, p. 41».
Circular aclarando la forma de const.tucion de las ( o

«1 60-

militar no presentes en filas, la obligación de pasar re
anual durante los meses de octubre, noviembre y di-

río Ebro, en

cargos hasta

cicnlbrey p. 540. .
Anunciando el hallazgo de un pontón en <1 

tC Circular disponkm^ qi^losAyuntamientos y Concejales 
elegidos íor <M articulo 29. continúen en sus cargos hasta 
mu- se dicte disposición en contrario, p. 555.

Circular anunciando haber sido nombrado I 
la Federación española de Boxeo, en Zaragoza, a D. Auge 
^'^rcubA-rtijand^el plazo para presentar B^^ca^^® 

en los recursos de alzada interpues os por D. Miguel /-a 
nata v D Victoriano Melero, ps. 604 y 6Ü5.
P Circular anunciando que los Ayuntamientos que sola, mu 
la presencia de Delega.los gobernativos tendrán que abonad 

■1 <>-ist(> une por tal motivo se ocasione, p. <>3 i. , ZkZZisSZdo que por ¡-«Alcaldes y Guardm avd 
se vigile y cuide Ja labor de siembra, p. 656

Anunciando la pérdida de una caja de fondos, vac., 
p. 662.P‘Circular interesando de las entidades oficiales participen 
al Cierno civil si poseen acciones y el numero de ellas 

de,CiS?Cdi^^ Ayuntamientos y Dipu
tación se manifieste el número de becas concedidas a partir 
del 14 de abril del pasado ano, p. 6/1. . nerreto de 

" Circular dando disposiciones aclaratorias al Decrd
AÍaldíu que no lo hdbieren h«ho, 

para Z "n =1 1>laZo de dias, den cuenta de la cons
titución de las Comisiones de Policía rural. !>• /31.

Circular fijando plazo par^ presentar 1"=®^'°^ =“ 
los recursos de alzada interpuestos por D. Miguel Migue 
v D. Salvador Gracia, p. 782.
' Idem id. id. por D. Mariano Fiera, p. 787. y por don
S’ci)rcÍíar dando iTs reglas que se indican a los fabricantes 

‘''cimdaTT los Alcaldes anunciándoles que en lo suce
sivo darán cuenta a la Intendencia militar de la 5 Di 
visión de los transportes militares que se e ectucn p. 84..

Circular reglamentando la tala de arbolado, p. . ■ •
Circular para que los Alcaldes hagan saber a os i - 

uietari " de cabezas de ganado de tiro y prométanos de 
"árruajes y automóviles, que presenten derlt.nmon.de 1» que 
posean, cu el Ayuntamiento respectivo, antes del 15 de di 

CÍAmmciaúch haberse elevado a la Superioridad el recurso 
interpuesto por el Alcalde ds Ariza, contra multa >™Puesta 
ñor e Gobierno civil, por denuncias erróneas p 885 
P°Circules fijando el plazo para presentar justdi~ 
en los recursos interpuestos por los señores que se indican, 
ps. 896 y 897. .

Circular anunciando al público la jxt.c.on de Ayun a
miento de Utebo, de que se declaren vedados d caza los 

:U1 ™Sís'd2 reglas para exterminar la 

^re^udo 'Zó p"

' el recurso mterpuesto por D. I-lorian López, p. .
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Anunciando ausencias del Gobernador, p. 1.029.
Circular para la formación del Censo de ciegos de ja 

provincia, p. 1.091.
, Anunciando haberse elevado a Ja Superioridad el recurso 
interpuesto por el vecino de Alagón Telmo Sobrevida, por 
acuerdo de este Gobierno imponiéndole multa por censuras 
a1 régmicn, p. 1.092.

Cireular disponiendo que por Jas Juntas locales de Te
nedores de Trigo vigilen el cumplimiento del Decreto de 
15 de septiembre, ps. 1.115 y 1.243.

Circular anunciando la toma del cargo por el nuevo Go
bernador civil, p. 1.157.

Cireular fijando fecha para presentar justificaciones en 
el recurso interpuesto por D. Andrés Peralta y D. Al ¡pió 
P. I abernero, p. 1.164.

Idem id. id. por D. Telmo Sobrevida, p. 1.212.
Circular declarando vigentes los artículos 169 y 179 del 

iestatuto municipal de 8 de marzo de 1924, referentes a la 
mumcipahzación de servicios, p. 1.302.

SECCIÓN TERCERA
DISPOSICIONES EMANADAS DE LA EXCMA. DIPUTACION 

PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Comisión gestora de L* Diputación provincial.
, j'fi*08 de ¡as raciones que los pueblos han suministrado 

al l'jercito y Guardia civil durante los meses de: junio, pá
gina lo; jubo, p. 244; agosto, p. 473; septiembre, p. 657; 
octubre, p. 956; noviembre, p. 1.125.

Señalando fechas para la celebración de las sesiones or- 
4¿QiriaS,ty Ca' a jul$ P-.52-' a^-sto, p. 314; septiembre 
498, octubre, p. 684; novivnílire, p. 948; diciembre, pá-

ticos y material de cirugía con destino al Hospital, p. 1.014.
Adjudicando las obras del camino vecinal número 401 a 

don Manuel Garriga Roig, p. 1.022.
Anunciando subasta para adquirir víveres con destino al 

Hospita'! y Hospicio, ps. 1.030, 1.084, 1.092 y 1.135.
Anunciando concurso para adquirir maquinaria para un 

lavadero y secaderos mecánicos con destino al Hospicio- 
Inclusa de Calatayud. p. 1.051.

Anunciando subasta de víveres para los Hospicios de Ta- 
razona y Calatayud, ps. 1.084 y 1.135.

Extracto de los acuerdos adoptados en las sesiones de los 
días 5 y 12 de noviembre, p. 1.084.

Rectificando el anuncio publicado el día 29 de noviembre 
para la adquisición de harina, ps. 1.143 y 1.164.

Anunciando la aprobación de un suplemento dé crédito, 
página 1.164.

Anunciando concurso para la adjudicación de los despojos 
de las comidas procedentes del Hospital y Hospicio, p. 1.190.

Anunciando las responsabilidades en que incurrirán las 
Corporaciones y Ayuntamientos por los motivos que se ex
presan, p. 1.212.

Requiriendo de pago al deudor don Manuel Burgués Sol- 
sona, p. 1.231.

Extracto de los acuerdos adoptados en las sesiones cele
bradas los días 19 y 26 de noviembre, p. 1.333.

Anunciando el nombramiento de Inspectores-Agentes del 
impuesto de cédulas personales a los señores que se indi
can. p. 1.382.

SECCIÓN CUARTA

CIRCULARES, ANUNCIOS Y DISPOSICIONES DE LA DEL»
GACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA

tr^is;-^-an1Op!N,ICVt"UCM'-<le í^as a los ^‘“tes con- 
n‘ l Í B5tl<^UTO Nyne¿ Herranz y 1). Abraham Po

deros, p. 154; I). Matías Mmgarro, p. 1.164,
Interesando de los Alcaldes de la provincia el envío de 

thi dC T 'anDS causados P°r las inundaciones y cuan
tía aproximada de ¡éstos, p. 190.

^e<^'"dand» -i 'os Alcaldes la terminación del plazo vo
luntar.,, para mgreso del tercer trimestre por 
municipal forzosa, p. 290.
pági,ii“nzx;ndo la apr‘*aci6n de "" suplanto de crédito,

Administración
Haciendo público

de Rentas públicas.
la participación que corresponde a las

aportación

sub,astas P&a contratar las obras de los ca- 
' PS- 5 l,:''

to^cTdu^ P,ÍT v;'luntario de cobranza del impues- 
gína 380 »ersonales ha^a el día 10 de septiembre, pá-

Diputaciones y Ayuntamientos en la Patente nacional de 
circulación de automóviles, ps. 115 y 807.

Relación de liquidaciones practicadas en las declaraciones 
de fincas rústicas, p. 245.

Circular advirtiendo las oliligaciones que tienen los co
merciantes e industriales individuales comprendidos en el 
epígrafe C del número segundo, tarifa segunda de la ley 
regulador^ de la contribución sobre utilidades de la riqueza 
mobíliariá, p. 291.

Ampliando el plazo para que por los comerciantes que 
se indican se presenten las declaraciones juradas a que la 
Orden de 27 de agosto se refiere, p. 426.

Dando reglas a los Ayuntamientos para la formación 
del padrón de vehículos automóviles, p. 466.

ciótbd.ai»s íf"rmación Púb,ica sobre la reforma y amplia- 
y conservaci^ ^1C,°ltó-S ga'e- reguIan la instrucción 
. conservación de caminos vecinales, p. 459
de cédMlrn^01^ prlórrGga1Para la tranza del impuesto 

di“ ” d= e, P. 530.
a I). Gregorio Marco, p. 644.
cutiw^bh'^r C<,ncuri Para '-.libramiento de Agente 
cutivo de la Corporación, p. 663.

A-limbcamlo las obras del camino vecinal
■l l  Juan R. Tertcr Giner, p. 699
de Maridad, T7Í6'CS‘" =X,raordÍM™ <>= la Casa

pe* ^rrC d= 'a SmCr!pCÍÓn

la adÍ“dÍra™" d= d” ?rt-
de?,a 10s A,yimtam™tos la fecha d= la liquidación 

impuesto de cédulas personales, ps. 967 v 1.041.
i'rular recordando a los Ayuntamientos la terminación

nr ! aZ*í voluntario Dará el ingreso del cuarto trimestre 
por aportación municipal forzosa, p 989

dé“eS^pS ^)P,a,i"S ™ hlS S”!mS d" "’S

de';íS pc¿7s a"K'r""s rrl,QÍ^ns t', d,as 22 > 29

Circular sobre repartos adicionales por rústica para 1932, 
página 505.

Dando reglas a los Ayuntamientos y Secretarios para la 
formación de documentos cobratorios por rústica amillarada

í.

camino vecinal número

número

641

eje-

629

Anunciaíido concurso para adquirir productos farmacéu-/

para 1933, p.
Exponiendo 

para 1932. p.
Anunciando 

1933, p. 620.
Advirtiendo 

feccionar los 
da, p. 748.

547.
al público el reparto adicional de rústica 

605.
la constitución de gremios industriales para

a los Ayuntamientos la obligación de con
documentos cobratorios por rústica amillara-

Circular fijando el plazo para que los Ayuntamientos con
feccionen los padrones de edificios y solares, p. 789.

Relación de Municipios cuyos Registros fiscales de edifi
cios y solares están aprobados, p. 790.

Circular requiriendo a los Alcaldes para que remitan re
lación de las fincas rústicas que se indican, p. 838.

Circular sobre formación de documentos cobratorios por 
rústica amillarada para el año 1933, p. 869.'

Anunciando la exposición al público de los padrones de 
circulación de automóviles, p. 886.

Recordando a los Ayuntamientos la terminación del pla
zo para presentar las matrículas de industrial, p 925

Llamando la atención de los municipios que se citan pira 
psC9;y,y’9|8'nen ,OS <10CUment0s c9bratonés por 'rústica, 

Repartimiento rectificado, practicado por la Administra-

M.C.D. 2022



ÍNDICE DEL BOLETIN OFICIALi4 
............» ■«■■r»!..»—i.n ............... i ii. . ....................... , । i.m, w i, i, । «i-—

ción de Rentas en los pueblos de la primera Sección que 
■ se indican, p. 932.

Idem id. id. en la segunda Sección, p. 934.
Fijando la fecha de la terminaciún del plazo pata pre

sentar por los Ayuntamientos los padrones de vehículos 
automóviles, p. 1.037. ,

Segundo repartimiento adicional, de la segunda Sección, 
formado para Urrea de Jalón, p. 1.070.

Anunciando subasta para construir un edificio con destino 
a la Delegación de Hacienda de Zaragoza, p. 1.088.

Anunciando la exposición al público de las relaciones de 
deudores y acreedores por contribución rústica de Zarago
za y Villamayor, p. 1,093.

Circular sobre extensión y remisión de relaciones de fin
cas rústicas enclavadas en ios términos municipales de esta 
provincia, pertenecientes a Grandes de España, p. 1.099;

Circular sobre formación de (kxmmentos cobratorios por 
rústica amillarada, p. 1.116.

Circular indicando a ios a1x>gados la necesidad de consig
nar sus ingresos profesionales en un solo libro registro 
oficial, p. 1.165.

Circular a los Ayuntamientos que se indican, que no han 
mandado los padrones de edificios y solares, para que en el 
término de ocho días lo confeccionen, p. 1.175.

Circular sobre canon de superficie de minas, p. 1.179.
Exponiendo al público el padrón de edificios y solares y 

el repartimiento de la contribución rústica y pecuaria, pá
gina 1.307.

Delegación de Hacienda.
Anunciando haber sido aprobados los registros fiscales 

de Leciñena y Sos, p. 52.
Dictando disposiciones sobre el modo de cumplir la pró

rroga del Presupuesto de 1931, p. 290.
Requiriendo a los Ayuntamientos que se indican para que 

envíen el presupuesto de 1932, p; 465.
Nombrando Inspector-técnico de impuesto del Timbre en 

el partido de Ejea, a D. Félix Giráldez, p. 470.
Anunciando haberse extraviado varios efectos timbrados 

de la Administración de Ugijar, p. 699.
Relacióp de Ayuntamientos obligados a consignar en sus 

presupuestos para la creación de un pósito, p. 708.
Circular a los Ayuntamientos que se indican, para que 

en el próximo presupuesto incluyan las cantidades que les 
pertenezcan por los trabajos topográficos para el Catastro 
parcelario, p. 887. -

Circular llamando la atención de los Ayuntamientos sobre 
la orden de! iMinisterio de Hacienda de 20 de octubre últi
mo, p. 960.

Nombrando pará practicar visita de inspección por el im
puesto del Timbre a los pueblos del partido de Borja, a don 
Carlos Alvarez Rodero, p. 981.

Dando reglas a los Ayuntamientos para la formación de 
las Cartas municipales, p. 1.035.

Anunciando subasta de los efectos que se indican, p. 1.109.
Anunciando habérsele extraviado a D. Joaquín García 

Lasierra un resguardo de depósito de 689'50 pesetas, pá
gina 1.164.

Idem id. id. a D. Bienvenido Andrés Gil, un resguardo de 
depósito de 240 pesetas, p. 1.179.

Anunciando subasta, p. 1.307.
Llamando la atención de los Ayuntamientos que no ten

gan formado el presupuesto ordinario, p. 1.337.

Intervención de Hacienda.
Recordando a los Ayuntamientos el pago al Estado de 

la anualidad en compensación de sus débitos y créditos, pá
gina 899.

Recaudación de Contribuciones.
Anunciando los días del mes de agosto en que se realizará 

la cobranza de las contribuciones por rústica, urbana e in
dustrial, tercer trimestre, en los pueblos de Ja provincia y 
capital, ps. 221 y 227.

Anunciando haberse sustraído timbres de 0'30 pesetas de 
la Administración subalterna de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, en Sama de Langreo, p. 851.

Anunciando los días del mes de novi',mbre para la recau

dación voluntaria de contribuciones e impuestos del Estado 
del cuarto trimestre, en las zonas que se indican, p. 852.

Anunciando los días que estará abierta la cobranza de las 
contribuciones e impuestos en la zona primera de la capi
tal, p. 886. '

Citando a los deudores por rústica que se indican, de la 
zona de Ateca, municipio de Alhama de Aragón, p. 1,078.

Requiriendo al deudor de paradero desconocido Jesús Po
yatos, p. 1.125.

Idem id. id. “La Vasco Navarra”, p. 1.143.
Citando a los deudores por urbana que se indican, de la 

Zona de Ateca, municipio de Albania de Aragón, p. 1.165.
Declarando inqtirsoS en apremios a:
Emilio Barca, p. 1.190.
Bernardo Báguena, p. 1.340.
Elpideforo Carnicero, p. 1.371.

Tesorería de Hacienda. .
Nombrando Recaudadores de Zonas a los señores que se 

indican, p. 71.
Nombrando Recaudadores auxiliares, ps. 71, 72, 115, 140, 

154, 190, 212, 213, 270, 282, 672 y 1.180.
Anunciando la inclusión de Mara en la Zona de Calata- 

yud a los efectos de recaudación, p. 75.
Nombrando Inspector técnico del impuesto del llmhre en 

los Balnearios de la provincia a don Félix Giráldez, pá
gina 171.

Anunciando la inclusión del Ayuntamiento de iMalpica 
de Arba en la Zona de Ejea, a los efectos recaudatorios, 
página 213.

Cantidades que por Patente Nacional de Automóviles 
tienen que percibir los Ayuntamientos que se detallan, p. 216.

Anunciando que el día 1 de enero (juedará abierta la co
branza voluntaria del impuesto de la Patente Nacional de 
Automóviles, p. 1.382.

Sección provincial de Administración local.
Resúmenes de los Presupuestos de ingresos y gastos co

rrespondientes al ejercicio de 1932 de los Ayuntamientos de 
la provincia de Zaragoza, p. 838

Servicio Catastral Urbano.
Anunciando haber sido aprobados los Registros fiscales de 

edificios y solares de Pradilia de Ebro, p. 899; Jaraba. pá
gina 925, y iMaella, p. 1.047.

Servicio de Avance Catastral.
Resumen, pior nimicipios, de los Avances Cata^tdaljes 

de rústica, aprobados hasta 30 de junio de 1932, p. 1.326.

SECCIÓN QUINTA

DISPOSICIONES PUBLICADAS POR LA ADMINISTRACION 
CENTRAL Y POR LA AUDIENCIA TERRITORIAL, UNIVER
SIDAD LITERARIA, QUINTA DIVISION MILITAR, JUNTAS 
PROVINCIAL Y MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL 
Y DEMAS DEPENDENCIAS Y CENTROS OFICIALES DE

LA PROVINCIA

ADMINISTRACION CENTRAL

Departamentos ministeriales.
GUERRA. — Junta Central (fe I/estuario y Equino.
Anunciando subasta para aduirir prendas y efectos de ves

tuario y equipo con destino al Ejército, p. 13.
Subsecreharía.
Anunciando subasta para la adquisición de ganado por 

la Comisión de Compra de Ganado del Ministerio de la 
Guerra, p. 1.231.

AGR K L I. TURA. — Subsecretaría. ■— Concediendo una 
nueva prórroga del plazo posesorio a don Julio de Castro 
Pascual, Ingeniero Jefe de la Jefatura de Industria de Za
ragoza, p. 21.

Condiciones y programa-cuestionario para cubrir por opq-
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''^tdaíSo^i^S'a í ^stración civil, p. 556.

.............
Jedia 4 de noviembre, p 1025 1C" y 40 dcl Decreto 

V^Tí^. 14 hr,iCU,''-; ti-=» dd Estatuto de!

™ ?! Cuerpo de I„g=.
Industria y Comercio.' p. I.03L MHnstí,r,° de Agricultura,

' "D .. .
ps. 38Ua39?7to‘“20y ^dnariOs ""■"idpales,

15

ti"" !'Wra' '» ^»vidoS Socúd-agrarú,,.

'» G^ras de

1 '"'""r™- =n
dicho Di/tn^ti ™a6P'-a de Ayudante de Minas en

h L=óX ™ íngmiero Jefe del Distrito mi

Dirección general de Induslria.

v^o la obligación "d'S cúnstiS”-''?05. ^'^'^^ntcs del Es- 
Panola, salvo casos especiales. p. dC producciótl es- I

tíopasos'efK,uadM al Es,ad0 

de LM 
^^uwu.ieuto, y los, pa¿:

tiS 1-051

ntiti,T&ÍÍU'ar' ■"--■ípÍ' '

Dirección general de Aduanas.
^ración sdbre la forma de legalizar las hojas de afeitar, 

ix.vmó,. generé d, Pro^Vd^ $ Cowribudí,. „m-to,ial 
J liego dé condiciones para el arriendo de nn ú-of i r

Dirección general del Tesoro público

ÍIÍE^—:

¡A-md,, gege^ g, .1urlc.llllurii ' 

Anunciando concurso n,r-i i- ■ .

.......
.. e’Esla*" del Vino. p. 853

Obro a¡di[hiiku (
Anunciando a subast-i 1== 1

Pa^ abastecimiento de Vitt^^

GOBERNACION^ Di.....:. . "',•LU/,■ .
Nombramiento v varante^ d" í'' "'"'l '/' " ld"H'"is'r^-ó".

í~ :-E--.....- *A‘-Í3'i8 í.'5-,;-

r ■/„“ í—S'-yy,;-

dentcs de la SUc ’ • p.u.cb,os socorridos c
Paro forzoso, p. i.^^1 nacIo»al abierta
6de'rí“lar fraudo lo 

dl -hnembre. p. 1.37]

’^cción general de Sanidad.

-■f

Sís-S
dC ...

® Quiciales de Sanidad la

UNiSTRUCCION PUBLICA - Dh^.i- , r- . , " " • ‘'i> en ion general dePnsenanzas Profesional y Técnica

|kljnt d. la eAtedra de Der.ho romano ^tiidad 

dC brecho procesa, c„ ia Universidad

™ *a E”^ Profesio-

permuta i„coado" piJ doña 'carmen"'^”!OS.<le 
León Sauz - Jodra y I) Ruf/.v f Cortés, don„ Anunciando 'vacante la pía 2.<í'Uerr,,• P‘ m 
I ejidos Artísticos en la Escuela de Artíc^^nc •tallcr de 

ticos de Granada, p. 213. ' A 1 y Oficios Artís-
-i ■IAnato3a,a8rOtíKa y DÍte’í í T plaza de p™í=sor

''.'S con fondos pr<x:c-
para remediar el

Puhlieado m ,a ..Gaccta.,

para el

“ti
la de Oviedo, p 1 ¿i y C>fic,OS de Madrid, y otra en
A-^y, ^tect^ica y

qmiectura de Barcelona, p. 1.341. P ’',r de Ar"

Din-rdím ge^ra! de Prinucra ÉnSeña«sa

2=, * dC ™ '« provincial Zarago-

ESCUdM WCS ™ h -"l*

. le Escudas Ñor-
mstitucíoue, particulares p 700 C"C'aS teresl™!1’' colegios o 

a^8 se ” 
mente tengan pendientes t ' aZí •* :i,Unmos We sola- 
turas del año inmediato anterGr p 744 Una ° d°S asi^ns-

p e783:an de 

rtit^°nato

citrsiniste'cxchtiLs'H^crTrSum? d?lpr cCnl 1la por te 
ragoza, p. 783. «rrounal de los Cursillos de Za-

sas-si
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Disponiendo <|ue continúe en suspenso la matrícula de 
adultos, adultas y complementarias, p. 879.

Circular dictando reglas para la nueva orientación en las 
Escuelas Normales, p. 926.

Anunciando a concurso de traslado la provisión de las 
plazas de Maestras Directoras de Escuelas graduadas que 
se indican, vacantes en la provincia de Zaragoza, p. 1.078.

Anunciando una Conferencia de Inspectores provinciales 
de Primera Enseñanza, p. 1.327.

Subsecretaría.
Anunciando vacante 1a cátedra de Historia Natural en 

el Instituto de Tarragona, p. 164. ,
Idem id. la plaza de Profesor de Educación física en el 

Instituto de Pamplona,' p. 247. .
Idem id. id. la de Dibujo en el Instituto de Huesca, pa

gina 247.
Ordenando a las Autoridades correspondientes que no lo 

hubieren hecho, el envío de certificación de prácticas de 
los Maestros que en 1928 hubieren obtenido plaza y poste
riormente hayan cambiado de provincia, a las Secciones ad
ministrativas a que idstas correspondan, p. 247. ,

Autorizando a los Directores de 1os Institutos Nacionales 
locales de Segunda enseñanza, para que den posesión a los 
( atedráticos que lo soliciten, una vez publicado su nombra
miento en la “Gaceta de Madrid”, p. 261. ,

Disponiendo que el curso escolar para los estudiantes de 
Veterinaria d'^ comienzo en 1." de octubre, p. 282. ,

Anunciando a concurso de traslado la Cátedra de Agri
cultura técnica, agrícola e industrial, en el Instituto de Ba- 
cfajoz, p. 323. .

Idem id. id. la cátedra de Geografía e Historia, en el Ins
tituto de Bilbao, p. 324.

Idem id. id. la cátedra de Geografía e Historia en el Ins
tituto de Logroño, p. 324. ,

Idem id. id., la Cátedra de Lengua latina en e! Instituto 
de Vigo. p. 324.

Idem id. id., la Cátedra de Literatura española en el Ins
tituto de Zamora, p. 324. .

Anunciando a concurso de traslado las plazas de funcio
narios administrativos que se mencionan, vacantes en los 
Centros que se indican, p. 330. , .

Condiciones generales del concurso para adquirir el ma
terial y moblaje escolar que se menciona, p. 331. ,

Anunciando a concurso de traslado la Cátedra de. Histo
ria Natural, vacante en el Instituto de Toledo, p. 355.

Idem a concurso de traslado la Cátedra de Agricultura 
del Instituto de Málaga, p. 513. „

Idem a concurso de traslado la Cátedra de Filosofía, va
cante en el Instituto de Santa Cruz de la Palma, p. 514.

Idem a concurso de traslado la Cátedra de Filosofía, va
cante en el Instituto de Ceuta, p. 514. ,

Idem a concurso de traslado la Cátedra de Filosofía, va
cante en e! Instituto de Cuevas de Almanzora. p. 514.,

Idem a concurso de traslado la Cátedra de Filosofía, va
cante en el Instituto de Elche, p. 515. ,

Idem a concurso de traslado la Cátedra de Agricultura 
Técnica, agrícola c industrial, vacante en el Instituto de 
Santa Cruz de la Palma, p. 685. ,

Idem a concurso de traslado la Cátedra de Agricultura 
Técnica, agrícola e industrial, vacante en el Instituto de 
Las Palmas, p. 685. .

Idem a concurso de traslado la Cátedra de Agricultura 
Técnica, agrícola c industrial, vacante en el Instituto de 
La Laguna, p. 685. .

Idem a concurso de traslado la Cátedra de Agricultuia 
Técnica, agrícola c industrial, vacante en el Instituto de 
Gijón, p. 686. ,

ídem a concurso de traslado 1a (atedra de Filosofía, 
vacante en el Instituto de Salamanca, p. 686.

Idem a concurso de traslado 1a plaza de Profesor de Di
bujo. vacante en c! Instituto de Vitoria, p. 694.^ ,

Idem a concurso de traslado la ( atedra de Francés, va
cante en el Instituto de Sania Cruz dé la Palma, p. 695.

Idem a concurso de traslado la ( atedra de Francés, va
cante en el Instituto de •Cuevas de Almanzora. p. 695/

' Idem a concurso de traslado 1a • atedra de Francés, va
cante en el Instituto de Zafra, p. 696.

Idem a concurso de traslado la Cátedra de Filosofía, va
cante en el Instituto de Valladolid, p. 696.

Reglas para optar a la beca qüe concede el Gobierno checo
eslovaco a alumnos españoles para estudiar en dicho pais, 
P- 727. .

Anunciando a concurso de traslado la plaza de Profesor 
de Caligrafía, vacante en el Instituto de Granada, p. 728.

Idem id. id. la Cátedra de Historia Natura!, vacante en 
el Instituto de Pontevedra, p. 900.

Idem id. id. la Cátedra de Física y Química, vacante en 
el Instituto de Eldhe, p. 900. ,,

Resolviendo en la forma que se indica la reclamación pre
sentada por varios alumnos de Bachillerato, p. 961.

Anunciando a concurso de traslado la Cátedra de Lengua 
francesa, vacante en el Instituto de Zafra, p. 1.000.

Idem id. id. la plaza de Profesor de Dibujo, vacante en 
el Instituto de Scgovia, p. 1.008. ,

Idem id. id. la Cátedra de Higiene, vacante en la I-acui
tad de Medicina de Cádiz, p. 1.037.

. ícadeniia Española. — Anunciando el asunto, premio y 
cond:ciones, para el Certamen que se indica, p. 1.037.

Anunciando a concurso de traslado la provisión de la 
Cátedra de Lengua Latina, vacante en el Instituto de Man- 
resa, p. 1.117. ,, . ,

hlem id. id. la provisión de la Cátedra de Pediatría, 
vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza, p. 1.190. .

Lkm id. id., la provisión de la Cátedra de Historia Na
tural, vacante en el Instituto de Santa Cruz de la Palma, 
p. 1.232. . , .

Idem id. id. la provisión de 1a Cátedra de Lengua latina, 
vacante en el Instituto de Zafra, p. 1.232.

Idem id. id., la Cátedra de Historia Natural, vacante en 
el Instituto de Cuevas de Almanzora. p. 1.232. .

Idem id. id. la provisión de 1a ( atedra de Lengua latina, 
vacante en el Instituto de* Zamora, p. 1.284.

Anunciando concurso para proveer la plaza de Secretario 
general de la Universidad de La Laguna, p. 1.372.

.4cadc)núi Nacional de Medicina. — Anunciando la con
cesión de H socorros de 250 pesetas cada uno, de la Fun
dación de! Dr. Pérez de la Fañosa, con destino a médicos 
necesitados, p. 1.005 .

Escuela especial de Inncnierw de Montes. Anunciando 
la fecha, condiciones y programa, pac' V>s exámenes de in
greso en la Escuela especial de Ingeniera de Montes, pa
gina 1.157.

MARINA. — Dirección, general de Navegación. Pesca c 
Industrias -marítimas. — Anunciando a oposición las si
guientes Cátedras: Derecho y Legislación marítima, en la 
Escuela Náutica de Cádiz; Geometría y Trigonometría, en 
a ídem de id.; Costfiogra-fía y Navegación, en la ídem de id., 
p 92. . .

Anunciando a oposición la plaza de Profésor auxilia! 
de la Escuela Náutica de Santa Cruz de Tenerife, p. 93.^

JUSTICIA. — Dirección general de tos Registros y del 
Notariado. — Anunciando a concurso las Notarías vacantes 
que se indican, p. 154.

Subsecretaría. — Anunciando a concurso de traslado la 
plaza de Secrtario del Juzgado de primera instancia de 
Cariñena, vacante por excedencia de! que la desempeñaba, 
p. 685.

OBRAS PUBLICAS. — Dirección general de Obras hi- 
drá-iíMcds. —* Anunciando subasta para las obras de conduc
ción de aguas para abástecimiento de Maella, p. 165.

Dirección general de Caminos. — Plan de obras de repa
ración con firmes especiales de las carreteras correspon
dentes a 1as Jefaturas de Obras públicas de Alicante, Cas
tellón, Guadalajara, Huesca, Segovia. Oviedo, Pontevedra 
Salamanca. Soria. Teruel, Toledo, Valencia, Zaragoza y 
Baleares, que han de subastarse con cargo a la cantidad de 
10 millones de pesetáé, que para tal clase de obras figura 
en el vigente presupuesto, p. 590.

Plan de obras de reparación de todas clases de las carre
teras del Estado, correspondientes a 1aS treinta y una Jeta- 
turas de Obras públicas que se relacionan, p. 6-0.

Anunciando subasta para 1a reparación de las carreteras 
de Ayerbe a Ejea de los Caballeros, y la de Morata de Ji- 
1oca a ( alamocha. p. 1.110.

MINISTERIO DE TRABAJO. — Servicio de Inspección 
de Seguros y zlborros. — Anunciando que van a ser ehini-
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DEL SECUNDO SEMESTRE ÜE 1932

PCr“"a' en los Jurados

JilbiL 111 <lt<,,ara,Kb, abmrto durante d plazo 
abiks concurso para cubrir en prop.^lad 
t pi imeta y segiuxia categoría que figuran 

n.s que se publican, p. 1.231

de 
las 
en

treinta días 
Secretarias 
las relacjo-

de TT m y funcionainxint.,rroYÍarií ±i ,,ld •1 «t las explotaciones fe-
• ‘ as se ajuste en los ámenlos que se publican, p. 1.347.

Instrucción pública y Bellas Artes.

eend^M <Jue transitoriamente y hasta la vi-

1P. 67. " SL ajustara a ,os que se mencionan,

que sirvan escuela ob-

-nAndo^T^^1^

<neen o vaquen en lo sucesivo, p 70 P qUC 86 

las la pnmsld,. de
'dichmh^Ji - ,J7Kl.as Nacionales existentes en 31 de Or a,no pasado, p. 10(, ('L 

?rden disponiendo que los maestros
d rr qui"to tarn" i™ «

1116 ATrÍ"afc

P«K|k,Ues 
■curso couwicadoen 7 . m' ,,,,naT part(' cl c-n-

ÍSt r':' * 77.51*.,ma 

ra «nseña,®,. s, distribuva fa1 * Pr""C" 
que se indica, p. 188. ' ‘"uusto.s en la proporción 
ti 7* ”á 

Orden .rspnn^ndn p. J8«. 
provisional las b m.b,. , creadas con caraotiiT 
.lacióu que .se inserta, p i'y;""'1''' ,|UC fl^urafn en la re- 
ti “t t^,amemO "* 4 & tire de

i 
de abril die 1910, p 767 1 Xl8’ramen't<'> de opositores de 8

ES <k Segunda ensv 
v Zaragoza, p. 273 ’ l' <nc,a> Valladolid, Sevilla

cará/cter 
que figwan en la reta-

■as que se indican en las Es

en ík’ va<aiites publicadas 
que ¡se indican, p. 297 '' 1 ‘>S tTlescs Ju,1io y julio 
deMtivo'laTF^ crea<las c°n carácter 
C^.W se W figuran en la rda- 
que ^án^de'"creasedc Stl?íu,K,a enseñanza 
en las poblaciones ,2 . dc 19^-33 
Zaragoza y Valladolú^p' S BarCelona* Vakhcia, Sevilla,

-ctoji que se inserta, p. 433. "

*■ In3ptttorcs¿e»tros. p sá”' Para PrOVeer d,cz p,aM‘ 

-de, Inpruocií.. públk, a<n®6n„ s<. 'UW,ra' hs 

i»ra"al™S;n5'í',li1,"r?p"1'sla ,l" 'XieA-átieos inlrn,,.,. 
Mcipna!* -'e, ™ el 1.^

- » segunda ensenatiza de Zaragoza, p. 552,

Orden disponiendo se consideren creadas con carácter de- 
i mitivo las Escudas nacionales que figuran en la relación 
^IK- se inserta, p. 587.

Orden disponiendo se consideren creadas con carácter de- 
íimlivo las plazas de Maestros y Maestras de Sección que 
con destino a las Escuelas graduadas que se detallan figu
ran en la relación que se publica, p. 655.

Orden disponiendo qu? en todos los Institutos Naciuna- 
Ps y locales de Segunda enseñanza y en los Colegios sub- 
vencioiiados se abra matrícula para los alumnos del primer 
ano del Bachillerato, p. 660.

Orden disixmiendp que por los Presidentes de los Patro
natos I- cales de Formación Profesional se remita a este 
Departamento, antes del día 20 de octubre actual, un estado 
relativo al personal de Profesores y Maestros de taller de 
las r.scui-las Elementales de i rabajo; que dentro del mis
mo plazo se reúna el Patronato y acuerde 1a provisión de 
las v acantes, y que por las aludidas Corporaciones se re
mita igualmente a este Ministerio otro estado detallado del 
personal adscrito a sus servicios complementarios, p. 274.

Orden .acordando que las prácticas de los alumnos dq las 
Escuelas Normales del Magisterio que sigan el plan de 
1914, han de realizarse sin excepción en Escuelas naciona
les. quedando anuladas cuantas concesiones se hubiesen he- 
bho con anterioridad para practicar en Colegios particula- 
ras de cualquier, clase que 8caii,.p. 747.

Orden accedieiido a lo solicitado por la Universidad de 
Zaragoza prohibiendo todo traslado de matrículas desde 
\fhi de abril! a fin de septiembre de cada año, p. 875.

Orden resolviendo peticiones de acumulaciones de Cáte
dras. p. 876.

Orden aclarando dudas surgidas respecto a si en los exá
menes que han de verificarse en el actual curso académico 
podran o j$o actuar lo» alumnos aprobados en- las convoca
torias ordinarias ele exámenes d. l curso de 1931-32. p. 876.

Orden dando disp<,siciones para que este Ministerio y 
su órgand asesor el Comscjo Nacional de la Cultura, pueda 
conuer^de nxxlo indudablie la forma cómo cada Centro 
de enseñanza y dentro de ellos cada Profesor actúa, p. 966.

Orden resolviendo el proyecto de obras para la consoli
dación total dd Monasterio de Nuestra Señora de Rueda 
en Esoatron (Zaragoza), p. 980.

Orden disponiendo se consideren creadas oon carácter 
definitivo las l'.scuelas nacionales que figuran en la relación 
que se inserta, p. 980.

Orden disponiendo ge consideren creadas con carácter 
definitivo las Escudas nacionales que figuran en’ la rela
ción que se inserta, p. 980.

Ordm disponiendo que los Catedráticos destinados a Ins
titutos de matricula numerosa no han de limitar su trabajo 
a los alumnos del primer año, «lebiendo laborar con grupos 
de ajumaos pertenecientes a los corsos en que se den las 
enseñanzas de que son titulares, p. 988

Orden disponiendo que los Profesores de Taquigrafía v 
Alecanngraiia que prestan sus servicios interinamente en 
los Institutos Nacionales de Segunda enseñanza, cesen en 
d-cha función, ya procedan de Escuelas de Comercio o 
de otcos Centros, p. 988.

Decreto modificando el artículo 57 dd Pliego de condi
ciones generales para la contratación de las obras d-nomi
nadas de construcciones civiles, (pie corren a cargo de <ste

h I.s i -hsiMMncndo se suprima inniediataniente toda clase, 
(h texto en la asignatura de Educación física, p. 1.021-

Orden disponiendo se considere creada con carácter defi- 
I "é figUra ™ h -i-
। Orden autorizando al Tribunal de oposiciones al Cuerpo 

de Axihares, Archivos. Bibliotecas y Muscos para que hag i 
la propuesta de opositores, p. 1.039. g

Oiden disponiendo que los Directores y Jefes de Fstnhlp 
, cimientos del Cuerpo facultativo de Archiveros. Biblmtc- 
, carms y Aniuologos. cumplan exactamente lok pr<v pt., 

reglamentanos relativos a partes trimestrak-s de trata 
con indicación exacta y minuciosa dti que Inv. -i / 

Nl»da uno de los funcionarios, p. 1.077. ‘
Orden haciendo extensiva a los Auxiliar, - a j 

de la asignatura de Alemán en los Instituto- \ 'v an!* ' 
, d-' Segunda enseñanza la excepción de cese de¿ los í*3 ’' 
. dratteos de dtdhá asignatura, hecha en la Ordln publica
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en la “Gaceta" de 28 de octubre próximo pasado, p. 1.077.
Orden circular dictando instrucciones al Profesorado de 

Segunda enseñanza acerca de las materias del primer año 
del nuevo Bachillerato, p. 1.131. ,

Orden concediendo exámenes extraordinarios en la se
gunda quincena del próximo mes de enero en las bacnUa- 
des universitarias a los alumnos a quienes falte -una o dos 
asignaturas para terminar los estudios generales de Medi
cina, previos a los especiales para la carrera dé Odontología, 
p. 1.156. ,

Orden disponiendo, se oficie inmediatamente a todos los 
Arquitectos conservadores de los edificios dependientes de 
este Ministerio o a los Directores de los Establecimientos 
donde no hubiere Arquitecto conservador, solicitando de los 
mismos el pronto envío de un informe en el que se describa 
to que se indica y que esta disposición se publique en los 
“Boletines Oficiales" de las provincias, p. 1.228. ,

Orden disponiendo se consideren creadas con carácter de
finitivo las Escuelas nacionales que figuran en la relación 

Jque se publica, p. 1.315. _ , .
Ordenes resolviendo expedientes incoados en virtud de 

instancias de los Ayuntamientos que se mencionan, solici
tando subvención del Estado para construir edificios- oon 
destino a Escuelas, p. 1.332.

Orden ri solviendo dudas acerca de la forma de hacer re
parto por la Junta Ecfmómica Centra! de los Institutos Na
cionales de Segunda enseñanza, p. 1.339. ,

Orden disjxmiendo que D. José Gaos y González. Cate
drático numerario de Lógica fundamental de la !• acuitad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza, quede 
agr gado a igual Facultad de la Universidad ( entral, pá
gina 1.340.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Ley disponiendo que pueden elegilr y ser elegidos Com

promisarios, para los efectos del artículo 67 de la Consti
tución de la República, los españoles de uno y otro sexo, 
mayores de veintitrés años, que se 'hallen en el pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos y sean vecinos de un Muni
cipio, p. 25.

Orden circular disponiendo que desde el 15 de jubo al 15 
de septiembre, se concedan por los Departamentos ministe
riales permisos a los empleados que lo soliciten, p. 33.

Orden, circular, autorizando a los Ministerios. Corpora
ciones y organismos que de dios1 dependen, para que puedan 
utilizar en sus oficinas las .má<|uinas taquigráficas, de las 
que podrán servirse asimismo, si bien con carácter volun
tario, los asipirantes a ingreso en Jos akKÜdos Centros cuan
do en las oposiciones que Ic'stos anuncien exijan Taquigrafía, 
1. 138. .

Decreto concediendo prórroga hasta las fechas que se in
dican para la exposición de las listas provisionales del Censo 
electoral, p. 217. ,,

Orden circular disponi ndo que en los casos de sucesión 
a favor del Estado, como heredero abintesitato. de bienes 
radicantes en el extranjero, las facultades concedidas a los 
Delegados de I lacienda por los Reales decretos que se men- 
iciouan. sean desempeñadas por los irespectivós Consulados 
de nuestra Nación en el pais de <|ue se trata, p. 233,^

Orden autorizando la circulación y uso legal 
de la balanza semiautomática “(Mobba", de 16 
de alcance, p. 241. _

Orden autorizando la circulación y uso legal 
de la balanza semiautomática marca "Llndelis”, 

en España
kilogramos

en España 
p. 265.
antigüedadOrden disponiendo se anuncien a concurso de 

la provisión de las plazas en los Centros que figuran en la 
relación que se inserta, p. 321. .....

Ley autorizando al Gobierno para separar definitivamen
te de.l servicio a los funcionarios civiles y militares que. 
rebasando- el derecho que les otorga él artículo 41 de la 
Constitución; realicen o hayan realizado actos de hostilidad 
o menosprecio contra la República, p. 337. ,

Decreto autorizando al Presidente dd Consejo de Minis
tros para presentar a las Cortes Constituyentes un proyecto 
de ley autorizando lá separación definitiva del servicio de 
los funcionarios civiles o militares en los casos que se in-
dican,, p. 337. . .

Decreto autorizando a! Presidente dél Consejo de .Minis
tros para presentar a las Cortes Constituyentes un pro
vecto de ley concediendo determinados beneficios a los tun

cionarios de cualquier orden y categoría que se hayan dis
tinguido en la defensa del orden y Leyes de la República 
durante los días 9, 10 y 11 del mes de agosto, p. 338. ,

Decreto suprimiendo en el iMinisterio de la Guerra la Di
rección general de la Guardia civil; transfiriendo al -Minis- 
teUo de la Gobernación todos los organismos y servicios 
de! Instituto de la Guardia civil que no resulten suprimidos 
en virtud de este Decreto, y creando cu el Ministerio de la 
Góbernación la Inspección general de la Guardia Civil, pa
gina 353. . .

Ley autorizando al Gobierno para recompensa! en metá
lico a los funcionarios de. todo orden y categoría que se 
hayan distinguido en la defensa del orden y Leyes de la 
■República, durante los sucesos de los días 9, 10 y II del 
mes de agosto, ,p. 361.

Decreto autorizando al Presidente del Consejo de Mi
nistros para que presente a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley relativo a1 la expropiación de todas las fin
cas rústicas y derechos reales que sean propiedad de cuantas 
personas naturales y jurídicas han intervenido en el pasado 
o irplot contra el régimen, ocurridd. en los días 9, 10 y 11 
de agosto de 1932, p. 369. ,,

Orden autorizando la circulación y uso legal en España 
de los aparatos medidores de aceite marca "Saitam , pa
gina 529.

Ley disponiendo no se anuncien oposiciones ni concursos 
par los Ministerios y sus dependencias que impliquen au
mento de plantilla, sin expresa autorización de esta Pre
sidencia, p. 540. , _

Jx-y disponiendo que la afección a fines benéficos o do
centes de los bienes de (fue el Estado se incaute o se haya 
incautado en virtud del Decreto de 23 de enero del ano 
actual, se haga, en cada caso, por Decreto acordado en Con
sejo de Ministros, previo informe del Patronato adminis-. 
trador de los referidos bienes, p. 540.

Ley relativa al Estatuto de Cataluña, p. 652. ,
Decreto disponiendo que el ¡Ministerio de Estado, previa 

la autorización del de Instrucción pública, podrá designar 
los Maestros de Escuelas nacionales en ejercicio y Catedrá
ticos de Instituto que hayan de desempeñar las Escuelas 
primarias y clases españolas y clases de establecimientos 
de Segunda enseñanza que existan o se creen en el extran
jero, p. 891.

Ley prorrogando hasta el día 30 del mes de noviembre 1 
Iplazo de veinte días para que las Autoridades de todo orden 
remitan a la Inspección general de los Servicios Social- 
agrariós relación de Jas personas encartadas o que se en
carten en toda clase de procedimientos relacionados con el 
complot a que se refiere la Ley de 24 de agosto del corrien
te año, p. 955. .

D ereto autorizando a 1a Dirección general del Instituto 
Geográfico. Catastral y de Estadística piula ordenar l¡a 
comprobación de Jos censos electorales que se consideré de
fectuosos, siempre que se cumplan las condiciones que se 
indican, p. 979.

Orden, circular, disponiendo que los Departamentos mi
nisteriales que se mencionan circulen a la mayor brevedad 
posible las oportunas instrucciones recomendando a las Aca
demias, Colegios, Escuelas, Cuerpos y unidades del Ejército 
v de la Armada, Prisiones, Hoteles, Hospitales, Sanatorios, 
Asilos y demás establecimCntos de Beneficencia, etc., la 
adquisición y consumo de la pasa, fomililando los pedido» 
al Ministerio de Agricultura, p. 1.011. _

Orden autorizando la circulación y uso legal en España 
de la balanza semiautomáfica marca “Idwal , de 20 kilo- 
•gramos, p. 1.046.

Decreto creando la Comisión mixta <|ue, de conformidad 
con lo establecido en el artículo tunco de la disposición 
transitoria del Estatuto de Cataluña, ha dkJ tener ai su car
go la formación del inventario de tos bienes y derechos dd 
Estado que se ceden a la Reg*ión autónoma y la adaptación 
de tos servicios que pasan a la competencia de Ib Generali
dad, p. LO67. ,

Orden ampliando hasta el 31 del próximo mes de dicieni- 
'bre el plazo para que las Jhmtas municipales designen los 
locales para Colegios electorales, p. 1.091. ,

Orden (rectificada) ampliando hasta el 31 del proxuno 
mes de diciembre al plazo liara que las Juntas, municipales 
designen los locales para Colegios electorales, y disponiendo 
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que las mismas designen ios Presidentes y suplentes de las 
Mesas, p. 1.117.

Decreto disponiendo pasen a Ja Dirección general de Re
forma Agraria, dependiente del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, los servicios que se indican, p. 1.123.

Decreto admitiendo a D. Manuel Alvarez-Ugena y Sán- 
’chez-Tembleque la dimisión del, cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Zaragoza, p. 1.203.

Decreto nombrando Gobernador civil de lia provincia de 
Zaragoza a don Manuel Andnás Cassaus, que desempeña 
igual cargo en la de Navarra, p. 1.203.

Decreto disponiendo que córrespondetá exclusivamente a 
los Gobernadores de provincia la facultad de suscitar las 
cuestiones de competencia a que se refiere el título X del 
Reglamento de Procedimiento municipal aprobado en 23 de 
agosto de 1924 y el artículo 45 del Estatuto provincial de 
20 de marzo de 1925, p. 1.323.

Decreto disponiendo que cada uno de los Departamentos 
y entidades mencionados en el artículo ó." del Decreto de 23 
de enero del año 1932, designe un Vocal suplente que, cuando 
su representante en el Patronato administrador de los bienes 
incautados a la Compañía de Jesús no pueda concurrir a las 
reuniones dd mismo, le sustituirá con voz y voto, p. 1.370.

Decreto disponiendo que Jos beneficios qtie el' Decreto de 
21 de julio de 1906 estableció en favor de los padres de 
familias numerosas, quedarán ‘reducidos, a partir de l.” de 

‘•ñero de 1933, al derecho a matrículas gratuitas en todos los 
JtstablecimientbS de enseñanza oficial, y al de satisfacer cé
dula de decimosexta clase de la tarifa primera, p. 1.379.

Agricultura, Industria y Comercio.
Orden reconociendo la legitimación de la constitución de 

la Confederación Nacional de Sindicatos de Fabricantes-ex
portadores de aguardientes compuestos y licores, y otorgán
dole carácter oficial, p. 12. '

Orden lijando en seis pesetas con cincuenta céntimos oro 
V"r quintal métrico, el derecho arancelario que habrá de 
regir para el trigo conducido eti vapores que llegUen a puerto 
español dd 1." al 10 de junio de 1932, p. 17.

Vr(len disponiendo que, a partir del día 1." de julio de 
JZZ al maíz exótico que se declare pera el consumo, de- 
ins nr^'1 '^rta*, cualesquiera que sean 
nX ‘ c e !a cantidad de ocho 
pesetas oro por quintal métrico, p. 17

Decreto (rectificado) sobre modificación de inscripciones 
™ h.< Heg«„.s de la PropW de las finca” 5uftte a 
colonización o parcelación, p. 49. J "
Gobierno l,na encargada de informar al 

• -bKrno sobre la regulación deJ dunercio de los' trigos na
cionales de Ja cosecha actual, p. 73. 8

Decreto ampliando en cinco millones de pesetas, o sea hasta 
de’ Crédií AC t C1 Servicio 

" " Agncola, al • ledo de otorgamiento de urés-

8<‘neraL tos indemnizacio- ‘9 qm en lo sucesivo ha de recibir el personal encargado 
dq los servicios postales; p. 129. 
.leJ 15Crvttl<1í,C,arinKln ^r,roSa<la la vigencia de los Decretos 
con.nci. 1 V t1' (L’ 1931- Que regularon el 
ndnhr. 7 tngos nacionales y establecieron las tasas 
nimma y maxima de los mismos, hasta tanto que por el 
Mnemo se adopten las medidas que procedan, p. 139

D‘ ^-ntos para el 
tSetros T Retios taxis de alquiler de los contadores 
toaros lako” números 5.338 al 5.357, amlx.s inclusive, 

nar7G\.mn!,rÍZanf!0 3 1f.Se,?Ora VhK,a de Albcrto Maiirer 
adore mi'leotcn los veluwlos taxis de alquiler de los con- 

Udores taxímetros lacripopp”, cuy^s números se indican. 1 

d'd^b. a?a?!líki P- el Sentido sc indita C1 Detreto

0Íd 1 mpCt°S de Pvsca y Caza' P- 234. 
Üue k í TC 3 <?xportacion de frutas a l-rancia 
(•' r, ,as lM>rnias tiue s- Mlibat), p. 234. 

19V el que, a partir del día 1.- de agosto de 
.vemiuetS’a;^0/1^ SC <, clíire I,ara d conW dv- 
MHgue por derecho de importación, cualesquiera que sean 

sus procedencias y fechas de embarque, la cantidad de sirte 
pesetas oro por quintal métrido. p. 249.

Decreto autorizando la importación de 3.500 toneladas de 
trigo exótico, de las cantidades (|^e se hallan en Depósito 
franco del puerto de Barcelona, p. 249.

Orden autorizando a la señora Viuda de Alberto Maurer 
para el empleo en los vehículos taxis de alquiler de los con
tadores taxímetros Brühn, con los números que se indican, 
p. 265.

Orden disponiendo que Tas providencias dictadas por los 
Ingenieros Jefes de los Distritos forestales, por infracciones 
que se cometan en los montes públicos, cualquiera que sea 
su pertenencia, son apelables ante este Ministerio, p. 266.

Orden declarando que, a partir del día 11 del mes de 
agosto, el maíz exótico que se declare para el consumo de
vengue, por derecho de importación, cualesquiera que sean 
sus procedencias y fechas de embarque, 1a cantidad de siete 
pesetas oro por quintal métrico, p. 321.

Onlen disponk ndo que, a partir del1 día 21 del mes de 
agostlu, el maíz exótico que se declare para el consumo de
vengará, por derecho de importación, cualesquiera que sean 
su procedencia y fechas de embarque, la cantidad de siete 
pesetas oro por quintal métrico, p. 371.

' Orden dispbniendo se comunique a las Comisionas de Policía 
rural, que su norma de actuación respecta a las formas de 
laboreo en las fincas de su término municipal, se ajuste a las 
bases que se publican, p. 393.

Orden disponiendo que, a partir del: día primero de sep
tiembre, el maíz exótico que se declare para el consumo de
vengará. por derecho de importación, cualesquiera que sean 
sus procedencias y fechas de embarque, la cantidad de siete 
pesetas oro por quintal métrico, p. 441.

Orden disponiendo que, a partir del día 11 del mes de 
septiembre, el maíz exótico que se declare para el consumo 
devengue, por derecho de importación, cualquiera que sean 
sus procedencias y fechas de : ntharque, la cantidad de siete 
pesetas y cincuenta céntimos oro por quintal m'étrico, p. 537.

Decreto regulando la venta del vino y sus derivados, pá
ginas 595 y 641.

Decreto disponiendo que las fincas rústicas afectadas por 
lia ley de Reforma Agraria, según el apartado 6.° de la 
baso 5.“ y las comprendidas en el párrafo de la citada base 
5* que hace referencia a la extinguida Grandeza de España, 
se sometan, en relación con su normal aprovechamiento, a 
las disiM)siciones que se insertan, p. 603.

Ley relativa a la Reforma Agraria, p. 635.
Orden disp miendó que; a partir del1 día 21 de septiembre, 

el maíz exótico que se declare para el consumo devengue, 
por derecho de iniix)rtación. cualesquiera que sean sus pro
cedencias y fechas de embarque, la cantidad de ocho pesetas 
cincuenta céntimos oro por quintal métrico, p. 642.

Orden circular disponiendo que ,ix>r los funcionarios de- 
p'ndientes de la Dirección general de Ganadería se confec
cione una estadística comprensiva de la especie de animales 
domésticos que existen en el territorio nacional, y de sus 
productos principales, p. 642.

Orden redmdando el precepto legal que se indica e invi
tando a todas las Autoridades al puntual cumplimiento del 
mismo y a (pie se remitan, en el hnprdrrogabk plazo de 
quince días, las relaciones a (pie hace referencia e! párrafo 
quinto del artículo cuarto de la Lev de 24 d - agosto de 1932 
p. 659.

Decreto ct-eanda el Instituto de Reforma Agraria, p. 668. 
í )rden disponiendo que* se realice en el corriente año, en 

forma análoga a la de los anteriores, el servicio de sumi- 
ni’strp de simientes de trigo a los agricultores, p. 670.

Orden disponiendo que, a partir del día 1» de octubre 
próximo, el maíz exótico que se declara para el consumo 
devenge, por derecho de importación, cualesípiiera que sean 
sus procedencias y fechas de embarque, la cantidad de ocho 
pesetas cincuenta céntimos por quintal métrico, p. 676.

Orden deponiendo se remita a la Inspección general de 
los Servicios Social-Agrarios una relación jurada de los 
señores que deseen tomar parte en la elección de los Vo
cales representativos que han de formar parte del Consejo 
Ejecutivo del Instituto de Refirma Agraria, p. 723

Orden acordando que, a partir del día 11 de octubre el 
maíz exótico que se declare para el consumo devengará’los 
derechos de importación que se indican, p 739

Orden disponiendo que en el plazo de un'ws se consti-
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tuya en cada pna de las provincias de la República españ'jía 
una Junta Vitivinícola provincial, p. 835.

Orden disponiendo que, a partir del día 21 'de octubre, <1 
maíz exótico que se declare para el consumo devengará, por 
deredhos de importación, cualesquiera que sean sus proce
dencias y fechas de emliarquc, la cantidad de ocho pesetas 
con cincuenta céntimos oro por quintal métrico, p. 835.

Orden ampliando hasta el 21 de octubre el plazo de ad
misión de las relaciones juradas de Vocales representativos 
del Consejo Ejecutivo del Instituto de Reforma Agraria, 
p. 836.

Ordenes publicando las listas de la extinguida Grandeza, 
a quienes les afecte la ley de Reforma Agraria, ps. 859 
y 865. .

Orden disponiendo que, a los efectos de ocupación de 
terrenos, se declararán de interés general los cultivos agrí
colas, arbóreos y pratenses que puedan establecerse en los 
montes incluidos en el Catálogo de los declarados de utili
dad pública, siempre que los terrenos reúnan las condiciones 
que se indican, p. 883.

Orden disponiendo que para obtener número en el Re
gistro de embotelladores, los interesados deberán atenerse 
a las normas que se insertan, p. 884.

Orden disponiendo se exija el certificado de origen a la 
mercancia "huevos" cuando sea originaria de aquellos países 
<iue no sean firmantes ni adheridos al Convenio sobre nor
mas de huevos, suscrito en Roma el 11 de dilciembre de 
1931, p. 874.

Decreto creando la Junta Pesquera Conservera, p. 892. 
'Decreto disponiendo que el Consejo ejecutivo del Insti

tuto de Reforma Agraria quede integrad!)1 en la fomna que 
se inserta, p. 907.

Orden disponiendo que, desde el dia 1." de noviembre, 
el maíz exótico que se <leclare para el consumo devengue, 
por derecho de importación, cualesquiera que sean sus pro- 
c delicias y fechas de embarque, la cantidad de ocho pesetas 
con cincuenta céntimos oro por quintal métrico, p. 923.

Decreto relativo a la constitilción de la Comisión mixta 
•del Aceite, p. 963.

Decreto disp .niieiulo que en el plazo de un mes quede 
constituido el Instituto Nacional del Vino, p. 965.

Orden dictando reglas para el cumplimiento del Decreto 
de 8 de septiembre que regula la producción y venta del 
vino, p. 966.

Decreto creando el Instituí: de Reforma Agraria, p. 971.
Orden disponiendo que a partir del día 11 de noviembre, 

el maíz exótico que se declare para el consumo devengará, 
por derecho de importación, cualesquiera que sean sus pro
cedencias y fechas de embarque, la cantidad de ocho pesetas 
con cincuenta céntimos toro por quintal métrico, p. 987. ,

Orden dictando reglas para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 5." del Decreto de creación del Ins
tituto de Reforma Agraria en lo que se refiere a la elec
ción de Vocales, p^ 1.019.

Orden* precisando y aclarando el alcance de la legislación 
vigente en relación con fa importación de chatarra, dom- 
prendiÜa en la partida 257 de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, p. 1.043. 1

Orden nombrando a los señores que se mencionan para 
el Servicio de Represión de Fraudes de productos agríco
las, p. 1.075. .

Orden circular prohibiendo pagar la uva por debajo del 
precia fijado para cada pueblo por el Jurado mixto Viti
vinícola. p. 1.083. • , .

Orden creando el Instituto de Investigaciones agronómi- 
xras, p. 1.107.

Orden disponiendo se convoque concurso-oposición entre 
Veterinarios para cubrir 24 plazas vacantes en el1 Cuerpo 
Nacional de Inspectores Veterinarios, más las que se -pro
duzcan hasta la terminación de los ejercicios, p. 1.115.

Orden disponiendo que, a partir del día l.° de diciembre, 
el maíz exótico que se declare para el copsumo devengará, 
por derecho de importación, cualesquiera que sean sus pro 
cedencias y fechas de embarque, la cantidad de ocho pesetas 
don cincuenta céntimos loro por quintal métrico, p. 1J24.

Decreto disponiendo que, con carácter provisional, se 
prohíba la importación de*papel en rama con destino a l'as 
Empresas periodísticas, p. 1.171.

Orden ampliando hasta el 31 de diciembre el 'plazo para 
presentar las aclaraciones de desechas y existencias a que 

vienen obligados los cosecheros, comerciantes, criadores, ex
portadores de vinos, detallistas y cuantos se dediquen a! 
comercio o venta de los vinos y demás productos derivados 
de la uva, p. 1.172.

Orden disponiendo que las fábricas de cemento sean ins
peccionadas por las Jefaturas de Industria a las efectos de 
permisos de instalación, pruebas de calderas, maquinaria y, 
en general, lo referente a seguridad e higiene industrial, 
p. 1.227.

Orden dictando reglas para dar cumplimiento a la de 23 
de noviembre próximo pasado, relativa al precio de las 
uvas de la última cosecha e imi>edir que al amparo de la 
misma queden sin efecto o se intente la rectificación de 
situaciones jurídicas libre y lícitamente creadas con ante
rioridad a la expresada Orden, p. 1.227. -

Orden disponiendo que, a partir del día 11 de diciembre, 
el maíz exótico que se declare para el consumo devengará, 
por derechos de importación, cualesquiera que sean sus pro- 
c< delicias y fechas de embarque, la cantidad de ocho pesetas 
con cincuenta céntimos oro por quintal métrico, p. 1.228.

Orden dando disposiciones relativas a las peticiones de 
autorización para exportar a Erancia frutas secas u hor- 
-talizas, p. 1.264.

Decreto determinando las atribuciones de los órganos que 
componen el Instituto de Reforma Agraria, p. 1.323.

Orden disponiendo que, a los efectos de la aplicación de 
(los beneficios de la procedencia directa a que se refieren 
los casos 2.° y 3.° de la disiposicjón 9.u de los Aranceles 
de Aduanas, se'entiendan éstos aclarados y rectificados en 
el sentido de que el visado de ilos conocimientos directos 
por. el Cónsul de España en el puerUi de 'origen de las 
mercancías, podrá ser sustituido por igual diligencia sus
crita por el Cónsul de una nación amiga, en aquellos casos 
en los que no exista representación cbnsular de España en 
el reterido puerto de origen, p. 1.331.

Orden disponiendo1 que, a partir del dia 21 del mes de 
diciembre, el maíz exótico que se declare para el consumo 
devengue, por derecho de importación, cualesquiera que 
sean sus procedencias y fechas de eínJiarque la cantidatl (le 
ocho pesetas con cincuenta céntimos oro por quintal mé
trico, p. 1.339. , •'

Orden prorrogando hasta el dia 4 de enero próximo el 
plazo de'admisión de las relaciones juradas a que liace re
ferencia la Orden de 12 de noviembre último ("Gaceta ' 
del 15), p. 1.355. ,

■ Decreto disponiendo que se añadan líos párrafos que se 
insertan al artículo 12 de Reglamento del Cuerpo de Agen
tes comerciales, p. 1.381.

Gobernación.
Orden disponiendo que, a partir del dia 15 del mes de 

julio próximo, rija la tarifa que se publica para el percibo 
de los sobreportes aplicables a la dorrespondencia del ser
vicio internacional que se curse en todo o parte de su re
corrido por vía aérea, p. 17. , ,,

Orden declarando que, a los efectos de la pn visión, pre
via propuesta 'de la Comisión de Destinos, del personal 
técnico de Correos, serán cargos de Inspección o mando 
Jos que se mencüonan, p. 65.

Orden disponiendo que el artículo 31 del Reglamento de 
establecimientos clasificados como incómodos, quede redac
tado en los términos que se indican, p. 73.

Orden abriendo concurso entre Médicos españoles para 
la presentación de un texto que se ajuste al programa que, 
para la obtención ddl título de Enfermero psiquiátrico, 
quedó fijado en la “Gaceta" de 20 de mayo de 1932, p. 74.

Orden’relativa a la provisión de vacantes en el Cuerpo 
de Carteros urbanos, p. 74.

Orden disponiendo que pbr los Inspectores provinciales 
de Sanidad se 'excite el celo de los Directores Médicos de 
los Establecimientos psiquiátricos, para el más exacto cum
plimiento de lo prevenido en el apartado 7.° de la Orden 
de 28 de noviembre de 1931, p. 97.

Orden circular organizando dos concursos, con arreglo 
a las bases que se insertan, para premiar a los Agentes 
de la Autoridad que ‘más se hayan distinguido en el cum
plimiento de las disposiciones vigentes sobre protección a 
los animales y plantas, p. 138.

Orden circular aprobando las relaciones de los servicios
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^7^de ,a Guardia duranle d 

p Decreto relativo a la Escuela Nacional de Puericultura.

Orden circular organizan^, un Concurso entre periodis- 
panoles eon snjerión a las basas lúe „ "Xn.

Drdeñ declarando cn el sentido que se indica la dn 2 
rfatÍ” 3 ’a d= =s e mí 

t í d3 b. c arC,aSe1'POr laS C,ascs c individuos de 
cambi» n a GVard'a C1V|1 y sus familias, con motivo de 
cambio de destino desde la Penínsuüa a las islas Canarias 
B tare, y posas,n™, españolas en Africa o videversa,’

Conn,rso "'‘re artistas espa- al ratXtíc TrT'°rtí dibu?° ,lii>k””a' ro" *st?no 
tas. p. 250. P 3 3 proteceion de animales y p1an-

aüp actual ("Gaceta" del vn. n " V* dc niay° d6 
"en dispensados de las muí dC 'a

Decreto 'i '* mfnci°nada dispósición. p. 267
Ayuntamícíos 3c V^ll^^^ de1 ia ^ancormmidad dc 

Mechón rZarS) inoh i nO^ de! Cam’w (Teruel) y 
el iAyuntamiento d; Lanzurí^^Uue^^ ÍgUal ef<‘Ct°' 

terri^ 'a ¡"Wación ’y fabricación en el

trucción pa^ía^ont"^ quc sp indha ia í'is-
¡22 de mayo de 1923. . S '0S pr<,vil™ de

rugk, las plazas dc ,„r W se arrojan

•v ■!= B™cfke„cla 

se 
al

de Administración; v que las hinDs ' 3 general 
ficencin se compongan del 1 .’ ^'^tos de Bene-

P'-estados por tí de^t. rcaa dC 'OS servici<>s 
toes de julio, p. 512. ‘ ,uardia civil durante cl

provincias

7 en su lugar,

s y servicios a cargo
. Ley relativa

-a contratación 
respondientes a tos Sí y de
d*' <- anarias de 22 de nnvi ‘ dn ? las ' Provincias 
^taciones provinciales v'S ¡í í i a' ICaWe a las D¡- 
«Harando vigente para dic a A VCS- 7 eU SU ,ngar’ 
"^to para la contratación dí ^'poractones el Regla- 
(,e las entidades munidp des0 dí í’’3' / scrvicios a cargo 

Ley relativa a b. ‘ ^S.dc- 2 dc jubo de 1924, p. 537 
titulares. Inspectores nnmicto'í dc,,as P132^ de médicos 
^vacaren en lo sucesíp 579 VaG&nteS 0 
tes í bikiniíSpÍít S t v a c a n - 
def Vanguardia fAsalto) Pp 580 de laS Fucrzas

Proveer ?.S00O ¿np!iación dc 1L Secciones íFV (C Sc;.uridad Para 
P- 180. ccciones de Vanguardia (Asalto),
admití' a'la’cií COn ^Pción de las cartas, se 

f'cados (contra riecmlKdsoPOLC inCOrIeO< los envíos cérti- 
.mtoncen a lds Of¡c¡na, Z n duay ks remitentes 
trar el contenido a los d-stimt-irin destni° Para m°s- 
cargo dc tos objetos, p. ^"^r108 antes de hacerse estos-

Secretarías líríriimT^'y'V Par'\ Cubrir en propiedad las I 
las relaciones quc se inseXÍ que figuran 1
ñ d-ii disponiendo que en 1 I- * ?" ' ‘।

'•■“■nllad de Medicina cuví ni í c,udades donde exí ' 
habitantes sólo habrá im‘'iJepóí ’ dV^'^3 de S00"000 ।

Orden disponiendo que los SíYadaveres- p' 9,8‘ i । ■mimUus de concurso de nuevas ‘

S^rela^ías se agreguen a las existentes en la
Urdai de 17 de octubre proxnno pasado, p. 955

Orden circular a los Gobernadores civiles para que se 
rch 'r'" (>íicial" de Ca(,a P,ovillda

ííh ? ya r’3 ,nform?t,v^ 9UC se publica, al objeto de 
ir -L rs í S- (,UC SC ,níeresan Para con^er exactamente 
6a, i 955. C'eg0S rmaU C1 CCns° dc cada Prwin' 
act^TT^0"^ i11’1’’/ Partir del 27 de abril dcl año 
actual, las especialidades farmacéuticas italianas impórta
las se sometan a los mismos requisitos y preceptos reela- 

mentarios que las nacionales, p. 980.
Decreto disponiendo qi?e todas las Instituciones v Fi

deicomisos de beneficencia comprendidos en el artículo 4 • 
a remit e a^h D5 marZ? 18"’ qUedan ob,iSados
a rcmHr a la Dirección general de Beneficencia un inv?n- 
uuio de todos sus bienes, valores v objetos, p. 1003

Orden fijando en un año el pla¿ del- que pueden disponer 
os usnai ios del torreo para recabar noticias oficiales en 

las dependencias del Ramo respecto al curso v entrega e 
mcid ncias de la correspondencia dc carácter privilegiado 
que circule en el servicio interior, p. 1.011.

Orden aprobando la relación de servicios prestados por 
ñltimo p3 1 021 3 Guard*a Clv', dl,rante el mes dc octubre

to^d v1é^timíld^in.s?ncia.de^ A1calde del Ayuntamien
to de Valverde de Menda solicitando se conceda al cargo 
que ostenta una asignación mensual; ordenando a las auto- 
cmé hLa)s,e^an de iniciar peticiones análogas, 
9^ deberán ser declaradas sin curso pór tos Gobernadores 
c vitos, y disponiendo que éstos ordenen la inserción de la 
misma en los Boletines Oficiales", p. 1.027
, .Orden declarando abierto durante el píazo'dc treinta días 
Males concurso para cubrir en propiedad las Secretarías 

ctonr "nt',a y categoría que figuran en las rela
ciones que se publican, p. 1.187.
gcmnindeUS-mia' 'P6™1’51' dumuco de la Dirección 
buicral de Sanidad para que el que lo desee pueda con- 
MH'11 a la Asamblea de la Sociedad Española de Físicia 
del ’nwH ''“r 'a idC ce,ebrarsc cn Barcelona del 18 al 21 
de!-mes'de diciembre, p. 1.328.

Decreto autorizando al Ministro de este Departamento 
1 ara, que, por medio de la Dirección general de TeDeco- 
mumcacion. contrate, mediante concurso público e sumi- 
K ís^a dC '■ S Para ,a ^'antS 

entr MadrM ^’-mmicacmn múltiple de alta frecuencia entre Madrid y Barcelona, con estación de amplificadores 
de lamparas en Zaragoza, p. 1.2,3. P-mcaaores

Drdcn disponiendo que por la Dirección general de Ad 
muustracion se proceda a anunciar concurso para la 

sion. en pnopiedad, dc las Intervenciones de fondos 
se encuentran vacantes en la actualidad, p. 1 ^>36 ’

urden autorizando a'los Subsecretarios y Directores 
Wales de este Departamento, Gobernadores civiles y Dele
gados gubernativos de Ceuta y Melilla, para la concesión 

sc'15 rk diciHnbrc hMta ci ,5

p ro
que

ge-

Ley autorizando al Bando de Crédito Local de España 
ara que, entre las características de las emisiones de cé- 
ilas que dentro de las condiciones establecida^ en sus 

d isposiciones orgánicas realice en lo futuro, pueda intro- 
Tíw) mOda K a< dC 13 amortización con Primas o totes

Estado,

Orden disponiendo que durante el segundo semestre del 
ano actual rijan los mismos precios de pasajes de las líne n 
mestre, p 170. <|UC aS rÍgÍCrOn fk'ran,e cI Primer

Decreto creando la “Orden de la República”, P 209 
¿pr.okando cl Convenio par,a el funcionamiento de la 

Estación internacional de Canfranc v de la vía de oniAn 
de «ta estac,™ ton la estación francesa de Forges d”b4 

. I Ley aprobando cT Convenio age fija ci ,
"" .—to de toS ¡ ™ d i-terfor del túnel de

Decreto declarando que la Presidencia honoraria d»! r 
seJO de las Otóenes de rabel b, Católica yTla Re^."

M.C.D. 2022
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Mica, va unida a la calidad de Presidente de la 
española, y disponiend.. qu • este, corno pnmer Mirado 
Ue la Nación, reciba los respectivos collares de dichas dos 
Ordenes desde el momento en que comience a ejercer su 
elevado cargo, conservándolos luego con carácter vitahci ,

P" Protocob.-Convenio relativo a la reglamentación de la 
duración del trabajo en el comercio y en_ las oficinas,

Convenio concerniente a la edad de admisión de los niños 
al trabajo de la agricultura, p. 797. . .. . 

Convenio concerniente a los derechos de asociación j de 
coalición de los obreros agricolas, p. 811.

Convenio relativo al trabajo nocturno en las panaderías, 

? Protodolo.—Acuerdo entre España y Turquía, mediante 
canje de Notas, conviniendo el régimen Comercial entre los 
dos países, p. 1.173.

Justicia.
Ley disponiendo que. a partir de la vigencia de la pre

sente, sólo se recottocerá una forma de matrimonio, el ci
vil, que deberá contraerse con arreglo a lo dispuesto en las 
Secciones primera y segunda, del Capitulo tercero, del ti
tulo cuarto, del Libró primero del Codigo civil, con las 
modificaciones que se insertan, p. 35. ,

Ley modificando en la forma que se indica vanos artícu
los de la ley de Enjuiciamiento criminal, p. SL

Decreto nombrando para la plaza de Fiscal de la Aiir 
diencia territorial de Zaragoza a don Luis P.ernavieja y 
Soto, Fiscal territorial. Teniente fiscal de la de Barcclo-

Decreto nombrando para la plaza de I enientv íi'cal di 
la Audiencia territorial de Barcelona a D. Julio Díaz Sala, 
Fiscal territorial que sirve el cargo de bisca! de la de /.a- 
ragoza, p. 90. . . . . ,. _

Decreto nombrando Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo, de Zaragoza, a don José Mana Mar
tín Claveria, p. 146< . , ,

Decreto concediendo un plazo de treinta días a los J noce i . 
especiales encargados de conocer en las denuncias de revi
sión de los contratos de arrendamiento de lincas rusticas 
que no han podido terminar su cometido para tramitar y 
resolver los juicios sometidos a su tionocimiento, p. l»a.

Orden (rectificada) dando disposiciones para su obser
vancia por los Juzgados de primera instancia relativas al 
matrimonio civil, p. 185. •

Orden disponiendo que cuando corresponda copocer de 
Jos pleitos de divorcio y separación a las Audiencias que 
actualmente tienen el carácter de I nbuna es. sean las . a as 
de b. Civil de éstas y no las Salas de lo Criminal, llamadas 
Audiencias provinciales, las que conozcan de los referidos 

<IS()rden^disponiendo sean considerados como negocios de 
carácter urgente, a los efectos de lo dispuesto en el articulo 
901 de la lev orgánica del Poder judicial, los pleitos de s 
paración o de divorcio por justa causa y las actuaciones para 
obtener la separación o el divorcio por mutuo disenso, pa- 
gHDcx2n0to nombrando Magistrado de la Audiencia territo
rial de Valencia a don Eduardo Alonso Alonso, Magistrado 
de Audiencia, Presidente de la Audiencia territorial de Za- 

raDecarcto nombrando Presidente de la Audiencia। rial de Zaragoza a D. (iregono Azana Díaz, -Magistrado 
de la Audiencia territorial de Valencia, p. 540. ,
Ley declarando que podrán ser jubilados, cua quiera <pie 

sea su edad, a su instancia o por resolución del Gobierno, 
todos los Jueces de instrucción, Magistrados y fupcionar os 
del ¡Ministerio fiscal, p. 551.

Ley de Bases para la reforma del Codigo penal de 187 , 

disponiendo quede modificada en los términos un 
indica la ngla transitoria cuarta de la ley de Divorcio, pa- 
g,LeV64concediendo amnistía total a m'0dé
prendidos en el apartado l.o del articulo 7." del C* de 
Justicia militar, cometidos oralmente, en actopúblicos o 
por medio de la imprenta, el grabado u otro med-o mecanro 
de publicación, que hayan sido sancionados por los tribunales

militares con posterioridad a la promulgación de la ( om ti- 
tiición. siempre que los. sentenciados no pertenecieren al 
Ejército, p. 643. , .

Ley relativa a revisión de las rentas de tincas rusticas, 
página 643. , . . , ■■ . i

Ley declarando que no podra ejercitarse la acción de de»- 
haucio en los contratos de arrendamiento de fincas rusticas 
cultivadas o aprovechadas por agricultores o labradores cu
ya renta o merced anual no exceda de 1.500 pesetas, excep
to cuando la demanda se funde en falta de pago del precio 
convenido, p. 644. .

Orden nombrando para el Registro de la 1 ropiedad de 
Zaragoza a D. Rafael lusa Sagristán, que sirve el do 1 or- 
tosa, p. 747. . . , , * i- • 1,1

Decreto relativo al Secretariado de las Audiencias- y del 
Tribuna! Supremo, p. 907. _

Decreto disponiendo que los funcionarios encargados del 
manejo y custodia de fondos y efectos .púbhcos en las I n 
siones centrales o provinciales, no tendrán obligación de 
prestar fianza como parantía dei desempeño de su cargo, 
página 947. ., .

Orden disponiendo una nueva clasificación de los i.sia- 
blecimientos donde hayan de extinguir>e las penas impuestas 
por los Tribunales de Justicia, p. 1.013. , .

Orden prorrogando hasta el día 20 de diciembre próximo 
el plazo para 1a información a que se refiere la < kden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1932. p. 1.198. ,

Orden dictando las reglas que se insertan para la mas. fá
cil v rápida tramitación del expediente administrativo de 
cancelación de notas penales, unificando los preceptos de las 
disposiciones que regulan su concesión, p. 1.115.

Lev autorizando al Ministro de este Departamento para 
-publicar como ley el Código penal reformado, con Arreglo a 
las Bases establecidas.cn 1a Ley de 8 de septiembre de 1932. 
páginas 1.203. 1.219, 1:235. L251. 1.275 y 1.291 .

Ley disponiendo que el párrafo segundo de la disposición 
transitoria segunda del Código pena de 18/0 reformado 
ton arreglo a la ley de Bases de 8 de septiembre de 1932, 
quede redactado en la forma que se inserta, p. 1.480 

Orden disponiendo que al articulo 5/> del Decreto-lc) de 
3 de julio de 1931. ratificado por las C ortes en 30 de di
ciembre de! mismo año. se le adicione el párrafo que se. in
dica, p. 1.380.

Obras públicas.
Orden dando disposiciones encaminadas a evitar dudas 

en la interpretación del Decreto de 22 del mes de jumo, 
que regula la concesión de pases y billetes de leí locan i 
gratuitos o a precios reducidos, p. 18. . , , .. 

Orden rectificando en la forma que se indica la relación 
de funcionarios públicos anexa al Decreto de 22 de jumo 
qué por razón de sus fmic;ones deben estar provistos de pa
ses de libre circulación por las lineas férreas, p. L.

Decreto autorizando al Ministro de Obras Publicas par» 
realizar por gestión directa la ejecución de las obras de re
construcción de los desperfectos que produjo en el ed ficto 
de servicio de la estación internacional de Canilanc, del -e 
rrocarril de Zuera a Olorón, el incendio ocurrido el — de 
sentiembre de 1931, p. 52.
' Lev autorizando al Ministro de este Departamento para 
establecer sobre las atinaks tarifas Icrrov.arias de mer
cancías y viajeros una tasa o recargo de carácter piovisu- 
nal. con'cuyo producto puedan supkwntarse as re rilmtie- 
nes del personal al servicio de los Gañimos de Hierro

1 Orden P'rewlviciid<> dudas surgidas i11 cumplimentarse en 
la práctica lo que dispone el Decreto de 22 de Jumo de 1932, 
por el que se regulan las concesiones de pases y Milites m 
firrocarril gratuitos, de favor o a precio reducido, p. ■ - 

Decreto ordenando la reunión de una p)nf,c™1C£. 
nal de transportes terrestres, que se celebrara en Madrid a 
partir del 5 de agosto y con la finalidad y cometido qu-.

l’iwbreando en cada capital de provincia y en a-pail'a^' 
poblaciones que por su tráfico ferroviario lo aconseje, a 
juicio de este Ministerio, una Junta de tasas, p. 1/A .
] Decreto fijando en un 3 por 100 sobre las actúale, tai Has 
ferroviarias' de mercancías y viajeros, la tasa o maigo । 
carácter provisional, con cuyo importé se habra de const - 
híh el fondo común destinado a mejorar, suplcmentandolps
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